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Resumen 

La investigación tiene como objetivo analizar la incidencia de la aplicación del 

principio non bis in ídem en proceso penal y procedimiento administrativo 

disciplinarios por delitos de acoso sexual escolar, Jaén – 2021; desenvolviéndose 

metodológicamente con diseño y enfoque cualitativo, finalidad básica y alcance 

descriptivo. Empleándose como técnica la entrevista e instrumento la guía de 

entrevista aplicadas a especialistas en la materia de derecho penal y administrativo 

como fiscales y abogados especialistas en procedimientos administrativos 

disciplinarios; de los cuales aportaron con sus conocimientos adquiridos en el 

ejercicio de sus funciones como servidores administrativos de Entidades Públicas. 

En virtud de ello, la doctrina, la jurisprudencia y la normativa vigente se concluye 

que el principio non bis in ídem no incide ante el supuesto del inicio o sanción 

simultanea del procedimiento administrativo disciplinario e investigación preliminar 

y juicio oral del proceso penal por acoso sexual a estudiantes de Instituciones 

Educativas, debido que ambos procedimientos protegen bienes jurídicos distintos 

y son dos vías procedimentales con distintos fundamentos jurídicos.  

Palabras clave: Principio non bis in ídem, Proceso Penal, Procedimiento 

Administrativo, delitos de acoso sexual escolar. 
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Abstract 

The research aims to analyze the incidence of the application of the non bis in idem 

principle in criminal proceedings and administrative disciplinary proceedings for 

crimes of sexual harassment at school, Jaén - 2021; developing methodologically 

with a qualitative design and approach, basic purpose and descriptive scope. The 

technique used was the interview and the instrument was the interview guide 

applied to specialists in the field of criminal and administrative law as prosecutors 

and lawyers specializing in administrative disciplinary proceedings; of which they 

contributed with their knowledge acquired in the exercise of their functions as 

administrative servants of Public Entities. By virtue of this, doctrine, jurisprudence 

and current regulations, it is concluded that the non bis in idem principle does not 

apply in the case of the simultaneous initiation or sanction of the administrative 

disciplinary proceeding and the preliminary investigation and oral trial of the criminal 

proceeding for sexual harassment of students of Educational Institutions, since both 

procedures protect different legal assets and are two procedural routes with different 

legal bases. 

Keywords: Principle ne bis in idem, Criminal Proceedings, Administrative 

Procedure, offences of sexual harassment at school.
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I. INTRODUCCIÓN

Históricamente el non bis in ídem, es planteado desde la época romana, donde se 

planteó la prohibición de incitar nuevo proceso judicial basado en los mismos 

argumentos y fundamentos normativos y hechos fácticos; principio general 

producto de una consecuencia lógica. Actualmente, dicho principio se define en el 

argot jurídico como la afirmación de que nadie puede ser sancionado dos veces por 

los mismos hechos, con resolución firme en un Juzgado Penal”, aclarando que no 

se puede interponer una nueva acción por un hecho o ilícito penal, con el mismo 

objeto. En ese sentido el nom bis in ídem se entendería en latín como “no dos veces 

por una misma causa”, haciendo referencia a las aludidas dobles sanciones o 

sentencias recaídas sobre una misma acción ilícita de aquella época. (Berbell, C. 

& Rodríguez, Y. 2018).  

Un problema de la sociedad en la actualidad, es la violencia sexual contra los 

estudiantes en los centros educativos a nivel nacional, regional y local; cometidos 

por los profesores nombrados y contratados de las distintas I.E. a nivel nacional. 

Sin perjuicio de ello, estos profesores como todo servidor del Estado, tienen 

deberes y obligaciones que en la realización de sus cargos deben cumplir y son 

sometidos a procedimientos administrativos disciplinarios ante la omisión, 

trasgresión de los mismos, generando faltas administrativas, que muchas de ellas 

son indicios suficientes para aperturas investigaciones preliminares por los ilícitos 

penales. Tal es el caso del acoso sexual hacia los estudiantes por los profesores, 

donde simultáneamente dichos docentes se ven expuestos en investigaciones 

preliminares, investigaciones preparatorias, sobreseimiento y juicio oral por la 

consumación de acoso sexual, y a la par, o después de ello, son sometidos a 

procedimientos administrativos disciplinarios. Esta realidad no es ajena al Distrito 

de Jaén, en los Juzgado Penales, Ministerio Público y la UGEL.  

En ese sentido socialmente, solo para el año 2020, según agenda peruana de 

noticias ANDINA, se detectó  la suma de 1103 administrativos y profesores  de las 

Instituciones Educativas privadas y públicas, logrando identificar al sujeto activo de 

la falta muy grave  y emitiendo la  destitución como sanción,  previo procedimiento 

administrativo disciplinario, conforme a las iniciativas del Ministerio de Educación 
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(MINEDU), por violencia sexual en los distintos niveles de educación,  conforme a 

la Ley 29988, 29944, Resolución Viceministerial 091-2021-MINEDU, quienes dan 

los parámetros normativos a nivel administrativo  y de las acciones legales  que se 

deben realizar.  

Precisamente, la Ley de  número 29944, Ley de reforma Magisterial , contempla en 

su artículo 49° las faltas muy graves, pasibles de destitución, es así que el literal f) 

del mencionado artículo, regula que el profesor nombrado o contratado, directores, 

sub directores y especialistas de educación  que realiza actos de persecución 

sexual y hechos que trasgredan contra la libertad  e integridad sexual tipificados  

como delitos en el Nuevo  Código Penal; tiene como secuencia jurídica la 

destitución de la carrera pública magisterial, previo procedimiento administrativo. 

Este mismo hecho, a nivel del Ministerio Público es el sustento suficiente para 

motivar el inicio de las investigaciones preliminares, formalizarlas y condenar a los 

imputados por la consumación del delito de acoso sexual, el cual nuestro Nuevo 

Código Penal, reconoce expresamente en su artículo 176-B.  

De lo mencionado, no se puede discutir que la autoridad sancionadora del Derecho 

Penal y Administración Pública son distintos, sino son expresiones del ius puniendi 

estatal. En ese sentido, el Tribunal Constitucional refiere que la potestad 

sancionadora de la referida Administración, está sometida a su adecuada 

eficacia, respecto de los principios constitucionales, la misma Constitución; y la 

obediencia de los derechos fundamentales legalmente reconocidos. Para el 

máximo intérprete constitucional, los procedimientos administrativos disciplinarios, 

está fuertemente vinculado con los derechos procesales y constitucionales que de 

ella emanan, adecuando límites que delimitan la imputación del tipo penal, así como 

principios del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 

27444. (Caro, D. 2017). 

Actualmente, pese a las distintas regulaciones normativas a nivel penal y 

administrativo, sigue persistiendo la interrogante jurídica, planteada de la siguiente 

forma ¿de qué manera incide el principio non bis in ídem en proceso penal y 

procedimiento administrativo por delitos de acoso sexual escolar, Jaén – 2021?, 

interrogante que se absuelve en el desarrollo de la presente investigación.   
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Paz, G. (2017), en cuanto a la justificación de investigación refiere que es una 

necesidad que todo trabajo investigativo debe tener, identificando las necesidades 

y motivos que impulsan al autor desarrollar el tema seleccionado. Asimismo, 

permite un análisis de los recursos, tiempo e importancia que requiere el 

investigador.  

En ese sentido la presente investigaciones contó como justificación teórica, 

incorporar académicamente nuevos y actuales conocimientos, detallando 

conceptos teóricos, jurisprudenciales, doctrinarios y normativos respecto al 

principio non bis in ídem en materia Penal y Administrativa.; del mismo modo con 

los delitos de acoso sexual a estudiantes de la I.E. del distrito y provincia de Jaén.  

De forma que se convertirá en fuente de conocimientos a futuras investigaciones.  

Fernández, C. & Baptista, P. (2014), en cuanto a la justificación práctica, menciona 

que mediante esta justificación permitirá dar solución a un problema real de la 

sociedad y proponer estrategias viables para la solución del mismo. Además, su 

importancia se funda en las conclusiones y recomendaciones que llegó la presente, 

para investigaciones de similar interés, categorías y objetivos, que conlleva la 

incidencia de principio non bis in ídem en el proceso penal y Procedimiento 

Administrativo Disciplinario.   

Cortés, M. & Iglesias, M. (2004) para los autores, la justificación metodológica, son 

los motivos que se fundan en el soporte y creación de modelos e instrumentos de 

investigación. Basada en   un mejor entendimiento en el objeto de estudio, desde 

un enfoque cualitativo, coadyuvando a estudios de similares variables dependiente 

e independiste según sea el caso y realidad problemática, mismo que contó con la 

aprobación con expertos del derecho penal y derecho administrativo.  

En consecuencia, fue optimo plantear como objetivo general analizar la incidencia 

de la aplicación del principio non bis in ídem en proceso penal y procedimiento 

administrativo disciplinarios por delitos de acoso sexual escolar, Jaén - 2021; como 

primer objetivo específico, determinar el grado  de incidencia del principio non bis 

ídem por inicio o apertura   de investigaciones preparatorias (proceso penal)  e inicio 

o instauración de un Proceso Administrativo Disciplinario  ante casos por presunto 

hostigamiento sexual a estudiantes en el distrito y provincia de Jaén durante el año 
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2021, segundo objetivo específico analizar doctrinariamente y jurisprudencialmente   

la incidencia del principio non bis ídem en el proceso penal y procedimiento 

administrativo, como tercer objetivo específico comparar el marco normativo 

vigente  penal y administrativo en los casos por delitos de acoso sexual y 

hostigamiento sexual respectivamente.   

Es importante resaltar, que la presente investigación tiene la condición de viable, 

por cuanto tuvo el visto bueno de tres especialistas en materia penal, quienes tienen 

el grado académico de magister en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, los 

cuales, en base a su amplia trayectoria profesional y especialidad, permitió un 

óptimo desarrollo de la investigación cualitativa e idónea aplicación del instrumento 

de investigación de forma que garantizará la calidad de la misma. Aspecto 

importante, en consideración a recursos humanos, económicos, materiales y sobre 

todo el acceso a especialistas quienes determinan si es posible de llevar a cabo la 

investigación o no y permitir concluir satisfactoriamente. (Fernández, C. & Baptista, 

P. 2014). 
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II. MARCO TEÓRICO

En los antecedentes a nivel nacional tenemos a Coronado, C. (2021), en su tesis 

titulada “Nivel de eficacia del procedimiento administrativo disciplinario en los casos 

de hostigamiento sexual en la universidad de Pedro Ruiz Gallo año 2021”, la cual 

concluye que para la Universidad mencionada no existe una idónea aplicación del 

PAD, debido que, ante los casos suscitados, no hubo una adecuada e inmediata 

atención.  

Asimismo, Otero, C. (2020) en su investigación titulada “las dificultades que 

presenta la potestad sancionadora de la administración respecto a la aplicación de 

los principios del Derecho Penal peruano”, esta concluye que es necesario la 

técnica interpretativa de los principios directrices del Derecho Administrativo 

Sancionador por parte de operadores judiciales y administrativos. 

Por su parte los autores Blanco, E. & Chuchon, R. (2020), en su trabajo de 

investigación de título “Principio ne bis in ídem y la incidencia en las sancionas a 

nivel administrativo y penal por la comisión de delitos de conducir en estado de 

ebriedad en Satipo durante año 2019”, esta investigación concluyó que cuando se 

vulnera el principio anteriormente mencionado altera el sistema jurídico del Perú, 

siendo necesario un enfoque constitucional para resolver esta controversia.  

Camargo, A. (2019), en su artículo “Aplicación del Principio “Ne bis in ídem” en el 

procedimiento administrativo sancionador y el proceso penal”, concluye que el 

mencionado principio limita que concurra dos procesos a una misma persona para 

esclarecer un conflicto de interés; por ende, si por un lado existe una sentencia 

condenatoria queda imposibilitado por otro lado sancionar administrativamente a la 

persona por el mismo hecho y fundamento. 

Por su parte, los antecedentes internacionales tomados en cuenta para la presente 

investigación, encontramos a Gómez, R. (2017)., en su artículo publicado en la 

revista Cielo, de título “El Non in ídem en Derecho Administrativo Sancionador y la 

revisión en la jurisprudencia”, concluyó que este principio es regla general   al 

derecho administrativo represivo chileno. A la vez García 2016, en su artículo de 

investigación titulado “Principio ne bis in ídem en materia penal en la concurrencia 
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de pena y sanción en la vía administrativa”, concluyó que la necesidad de la pena, 

pues no se establece una predominación penal sobre la administrativa (…).  

Ramírez-Barbosa, P. (2008), en su artículo colombiano titulado “El principio de non 

bis in idem como pilar fundamental del estado de derecho. Aspectos esenciales de 

su configuración”; concluye que, el presente principio es un pilar esencial del Estado 

de Derecho, acompañando el principio de culpabilidad y de seguridad jurídica; 

proporcionado resguardo al sujeto de no ser procesado dos veces por los mismos 

hechos, protegiéndose sus derechos fundamentales. 

Rodríguez, L. (2011), en su artículo denominado “Hacia una comprensión 

contemporánea del abuso sexual infantil: Un diálogo necesario entre la Psicología 

y el Derecho”, el objetivo es plantear un vínculo conceptual entre la Psicología y el 

Derecho, para un nutrido entendimiento y tratamiento del abuso sexual escolar, 

logrando que ambos campos coadyuven en armonía con el propósito de defender 

los derechos de menor agraviado; concluyendo, que esta figura del acoso sexual 

es una problemática que la sociedad no ha superado, para ellos es importantes, 

que el derecho y la psicología que unan para que ambos aprovechen sus teorías, 

protocolos  y procedimientos; con el fin de resolver los casos detenidamente, sin 

re-victimizar al agraviado e impartir justicia severamente. 

En cuanto a los antecedentes extranjeros, por parte de México, Ochoa, A. (2020), 

en su libro titulado “Principio non bis in ídem y la repercusión que tiene respecto al 

ilícito penal y administrativo”, mismo que enfatiza que el análisis de dicho principio 

es de suma importancia para la mejor comprensión de las conexiones jurídicas 

trascendentes y que estas innegablemente repercuten no solo en la teoría sino en 

la práctica, en las sanciones administrativas y penales. 

En ese sentido por parte de Brasil, Machado, M. (2019), en su artículo denominado 

“Independência como indiferença: ne bis in idem e múltipla incidência sancionatória 

em casos de corrupção”, cual refiere que en la última década varias investigaciones 

en el campo del derecho y las ciencias han abordado el tema de la multiplicidad 

institucional. En general, se puede decir que estas investigaciones tienen como 

objeto describir extraer implicaciones legales y políticas de la actuación de 

diferentes áreas del derecho e instituciones que recae sobre un mismo hecho. Este 



 
 

7 
 

tema puede ser discutido desde varias perspectivas, la eficiencia de la 

multiplicación de recursos materiales y humanos para identificar e imponer 

consecuencias jurídicas del mismo hecho, la unidad o integridad del sistema legal 

estatal frente a decisiones potencialmente contradictorias y también la vulneración 

de derechos individuales ante la multiplicidad de procesos y sanciones sobre los 

mismos hechos.  

Como último antecedente extranjero, Italia y Luxemburgo, Lasagni, G. & Mirandola, 

S. (2019), en su artículo titulado “The european ne bis in ídem at the crossroads of 

administrative and criminal law”, este artículo habla los desarrollos recientes en la 

jurisprudencia de los Tribunales Europeos sobre el principio ne bis in ídem en la 

interfaz entre el Derecho Penal y Administrativo, en particular con respecto a la 

legitimidad de los sistemas jurídicos de doble vía. En ese sentido, sustenta que el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos como el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea se ha alineado no solo en la reducción de sus estándares anteriormente 

más protectores, sino también en el establecimiento de nuevas reglas que, aunque 

parcialmente convergentes, siguen siendo muy poco claras. A través del análisis 

de la jurisprudencia tras la sentencia de los mencionados tribunales, tras   

decisiones del 2018 en el caso Menci, Garlsson y Di Puma y Zecca, donde se 

demuestra que la incertidumbre generada por las condiciones precisas en las que 

se desarrolla la dualidad de la pena y procedimientos administrativos disciplinarios 

son permisibles conduce a resultados imprevisibles. Las potenciales 

consecuencias, sobre todo, tienden sobre otros aspectos de esta garantía 

fundamental, así como el estándar de protección de otros derechos fundamentales 

que hasta la fecha se dan por garantizados.    

Para poder entender el principio non bis in ídem, es necesario saber su 

conceptualización jurídica, lo cual es definida como aquella garantía jurídica que 

toda persona cuenta, de no ser sancionado o procesado por una acción típica. Por 

ello, impide someter a un mismo sujeto activo a dos procesos sancionadores (nivel 

penal y administrativo).   De modo que, este principio se divide en dos tipos: uno de 

carácter procesal y otro de carácter material.  
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Caro, D. (2017), el contexto material del “non bis in ídem” es la sanción múltiple por 

lo mismo, concurriendo la triple identidad, siendo: i) sujeto, ii) hecho y iii) 

fundamento; imposibilitando que una persona se le castigue dos o más veces por 

la misma infracción. 

El Tribunal Constitucional en la sentencia de fecha 16 de abril del 2003 del 

Expediente N° 2050-2002-AA/TC, manifiesta que el principio non bis in ídem, se 

configura una versión sustantiva y un vínculo procesal. Al respecto en la versión 

sustantiva, imposibilita de que se sancione al mismo sujeto por una misma 

infracción, sino, se cometería en exceso del poder sancionador; en el vínculo 

procesal, significaría que “nadie puede ser juzgado dos veces por los mismos 

hechos”, infiriéndose que el semejante hecho no consiga ser objeto de dos 

procesos diferentes, impidiéndose la dualidad de los procesos y la apertura de 

nuevos procesos en los diferentes órdenes jurídicos. 

En nuestra Constitución Política del Perú, expresamente no contextualiza el 

principio de non bis in ídem, pero se realiza definición tácita en el Art. 139° inc. 13 

de la misma carta magna, infiriéndose que está prohibido renacer procesos 

fenecidos con resolución ejecutoriada, provocando cosa juzgada la amnistía, el 

sobreseimiento definitivo, la prescripción y el indulto. Conjuntamente, el Código 

Penal en su Art. 90° tipifica que no se debe perseguir a ninguna persona por 

segunda vez en razón de un hecho punible de la cual se falló de forma definitiva 

incurriendo en cosa juzgada. Por su parte, la Ley de Procedimiento Administrativo 

General en su Art. 248 inc. 10, menciona que no es factible imputar continua o 

paralelamente una pena y una sanción administrativa por el semejante hecho 

identificándose la identidad del sujeto, el hecho y fundamento; extendiéndose la 

prohibición a las sanciones administrativas, salvo infracciones reguladas por el 

inciso 7 del mismo artículo en mención. 

Internacionalmente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 

cláusula 8.4, precisa que el acusado absuelto por una sentencia firme, queda 

prohibido someterlo reiteradamente a juicio por los mismos hechos; igualmente el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, menciona en su cláusula 14 

que absolutamente nadie debe ser juzgado ni sancionado por un delito que ya ha 
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sido inculpado o eximido por un fallo firme conforme con la ley y el procedimiento 

penal de cada país. 

Gómez, R. (2017); menciona que para Chile el Principio Ne Bis In Ídem impide que 

un suceso que ya fue sancionado o fue utilizado como sustento para agravar una 

pena, sea utilizado otra vez; siendo ilícito tenerlo en consideración para sancionar 

y provocar los similares efectos. Evitando que el Estado realice una persecución 

abusiva hacia los sujetos que realizaron el delito o la infracción; asimismo, un hecho 

que pueda incurrir en un delito penal y sanción administrativa, la autoridad no 

aplicará las dos sanciones sino debe emplear uno de ellos. El presente principio, 

es analizado desde dos aspectos, la primera es sustantiva, por la que se prohíbe 

una doble sanción por los mismos acontecimientos (proscripción de punición 

múltiple) y la segunda, de carácter procesal, prohibiéndose procesar sobre el 

mismo asunto y razones al sujeto, después de una decisión final del tribunal, sea 

condenado o no (prohibición de las penas múltiples). 

Fundamentándose el principio en múltiples instituciones: a) Cosa juzgada y 

litispendencia; en la primera figura, se imposibilita que el sujeto que ha sido juzgado 

y sancionado recaiga otra vez en el poder correctivo del Estado; y, en la segunda 

figura, se prohíbe iniciar otro juicio por el mismo caso existiendo un juicio irresuelto. 

Ambas causales se limitarían esencialmente al ámbito procesal de la norma; b) 

Seguridad jurídica, en el sentido de que se pretende evitar el enjuiciamiento 

indefinido de una persona que ya ha sido juzgada, absuelta o condenada y haya 

cumplido una pena. Resultado ilógico, que un caso que ya fue debatido en 

audiencia judicial o administrativa, se vuelva a debatir por los mismos hechos, 

generando incertidumbre de que no existe un estado constitucional; en este sentido, 

el Estado debe ejecutar el ius puniendi inmediatamente, prescrita por la ley; y, c) 

Proporcionalidad, exigiendo una compensación apropiada entre la dificultad de la 

infracción alegada y la sanción impuesta, y no una “reacción exagerada” del 

ordenamiento jurídico que ubique en peligro la proporción. La proporcionalidad de 

las sanciones es la aplicación de garantizar la igualdad en defensa de los derechos, 

si se aplica dos veces por la misma sanción, se violará la proporcionalidad de las 

sanciones por actos ilícitos, dando lugar a la arbitrariedad. 
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En ese sentido, si bien la figura jurídica del non bis ídem no se encuentra regulado 

explicita en la Constitución Política de Chile, esta se encuentra reconocida 

implícitamente en distintas disposiciones constitucionales como principio esencias 

de un estado de derecho, la cual exige que nade puede ser juzgado o sancionado 

por un mismo hecho. El tribunal constitucional, refiere que dicho principio se deriva 

del respeto a los derechos esenciales, dignidad de la persona reconocida en 

cuerpos normativos intencionales y su atropello constituye una trasgresión a las 

garantías procedimentales, investigación, institucionalidad y justicia. Por tanto, todo 

proceso que permite sancionar y juzgar dos veces por el mismo hecho, es un claro 

ejemplo de un sistema que contraviene toda nación de justicia.  

A nivel Penal, este principio se encuentra reconocido en el artículo 1 inciso 2 del 

Código Procesal Penal, respecto a la prohibición de juzgamientos múltiples, 

prescribe que toda condena sobreseída o absuelta por sentencia consentida o 

ejecutoriada no podrá   ser sometida a un nuevo proceso penal por el mismo hecho.  

Por otra parte, a nivel administrativo, este precepto carece de un reconocimiento 

absoluto, pese al proyecto de ley del 2004, donde no se explicaba si la sanción 

administrativa absolvía exime de una sentencia penal por el mismo hecho cometido.  

En España para Vallejo, M. (2003), el Principio Constitucional «non bis in idem», en 

encuentra tipificado en el Art. 14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, regulando que ningún sujeto puede ser procesado o penado otra vez por 

la infracción o delito que ya ha sido absuelto o penado, conforme a la ley y el 

procedimiento penal del país. Los criterios, en España, siguen las reglas de los 

artículos 10.2 y 96.1 de la Constitución formando parte del ordenamiento jurídico 

interno. La reafirmación de este principio por parte del Tribunal Constitucional 

precedida de una importante sentencia del Tribunal Constitucional de 2/1981, 

transcendental antecedente del caso, que afirmó este principio general del derecho 

que presupone que no existe duplicidad de lo administrativo y lo penal, aplicándose 

el derecho a la legalidad penal (artículo 25.1 de la Constitución). Consecutivamente, 

el Tribunal Constitucional aclaró el principio ne bis in idem, como se haya vulnerado 

por la aplicación de la doble sanción administrativa y penal, o se haya vulnerado 

por la aplicación de la doble sanción en el mismo proceso. 
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Para Díaz & García (2004), respecto al principio non bis ídem refiere que este 

principio constituye un principio general del Derecho, pese a no contar con una 

regulación expresa en la Constitución Española, es así que dicho tribunal exige que 

ante una trasgresión de este principio debe existir una triple identidad (sujeto, hecho 

y fundamento) conforme a lo establecido en sentencias del Tribunal Español.  

Además, se debe tener en cuenta que para estos autores el non bis in ídem, se 

divide en dos vertientes, el primero de ellos es el non bis in ídem sustantivo o 

material referente y el non bis in ídem procesal. El primero de ellos exige que ante 

un supuesto de triple identidad (sujeto hecho y fundamento) existirá una prohibición 

de doble o múltiple sanción, sea a nivel administrativo o penal, conforme a un 

criterio de proporcionalidad y legalidad del proceso. El segundo, hace alusión de 

que no se puede someter a dos procesos en sentido estricto, debido que los 

investigados no pueden estar en   una permanente inseguridad jurídica, pues ello 

contravendría un debido procedimiento con las garantías constitucionales 

necesarias.  

Jurisprudencialmente, mediante la Sentencia N° 002 del Tribunal Constitucional 

Español, del año 2003, donde los hechos se suscitaron en abril de 1997. Todo 

comienza cuando José quien conducía su auto en estado de ebriedad y el policía 

de la localidad lo detiene por in manejando y pasar de un carril a otro impidiendo el 

libre tránsito de los demás carros que iban en sentido en contrario, por lo que 

después de realizar los exámenes de alcohol en la sangre y salir positivo, José es 

sancionado con la suspensión de licencia de conducir por la Jefatura Provincial de 

Tráfico, sin embargo el procesado presenta recurso impugnativo administrativo 

alegando que estos hechos son materia de investigación penal. Es así que el 

Juzgado de lo Penal Ferrol condena a José por la comisión del delito contra la 

seguridad del tráfico en 1999, pese a existir un pronunciamiento a nivel 

administrativo. En consecuencia, José presenta recurso impugnativo ante esta 

sentencia penal alegando la vulneración del principio non bis in ídem, por lo que el 

Tribunal Constitucional Español emitió su pronunciamiento aclarando que, si bien 

el recurrente alegó en juicio oral la sanción que ya recaía sobre su persona por el 

mismo hecho, esto no desvirtúa la facultad del TC de revisar la triple identidad 
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(sujeto, hecho y fundamento) y profundizar más en ello, de este modo el TC 

desestimó el pedido de amparo.  

En Alemania, existe al “Grundgesetz" localmente denominada Ley Fundamental de 

la República Federal de Alemania, aprobado en Bon por el Consejo Parlamentario 

en el año de 1949, en el artículo 103, respecto al Derecho a ser oído, prohibición 

de leyes penales con efecto retroactivo y el principio non bis in ídem. En el literal i) 

señala que todos tienen derecho ser oído ante los Tribunales Federales. ii) Un acto 

solo podrá ser penado si su penalidad se encuentra establecida en la ley anterior o 

la comisión del acto. iii) Nadie puede podrá ser penado más de una vez por el 

mismo acto en virtud de las leyes generales. Este último párrafo en alusión a la 

debida aplicación del principio non bis in ídem, que para este caso concreto goza 

de carácter constitucional expresamente reconocido.   

Ahora bien, Guardia, O. (2018), en cuanto al proceso penal peruano refiere que 

este tiene como objeto respetar las garantías fundamentales de los ciudadanos y 

ejercer el ius puniendi estatal conforme a lo establecido en el artículo 44° de nuestra 

Carta Magna, de forma que logre alcanzar una óptima armonía entre garantía y 

eficacia.  

En cuanto al Derecho Procesal Penal, es un consolidado de normas jurídicas de 

derecho público que tiene como finalidad regular procesos de índole penal desde 

la etapa de una investigación del hecho ilícito hasta la sentencia con una correcta 

administración de justicia e imparcial. Esta rama, tiene la facultad de investigación 

calificar y sancionar a los sujetos activos, cuando se compruebe la consumación de 

ilícito penal imputado.  (Robles, F. & Mory, E. C. 2018) 

En ese sentido, el Proceso Penal Peruano cuenta con etapas desarrolladas con sus 

propias singularidades, finalidades, tiempos, sujetos, etc. La primera etapa es la 

investigación preparatoria, dicha etapa es conducida por el Fiscal en representación 

del Ministerio Público, ante la sospecha de la comisión de un ilícito penal y tiene 

por objeto reunir los elementos de convicción que permiten tener certeza de la 

comisión del delito y dependiendo de ello formula la acusación o no. Aquí el Fiscal 

tiene la facultad de realizar todas las diligencias necesarias que le permita 

esclarecer los hechos, además de solicitar medidas coercitivas, como arresto 
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domiciliario, prisión preventiva e impedimento de salida.  Cabe indicar que esta 

etapa está comprendida por dos etapas inmersas, una de ellas es la investigación 

preliminar, la cual cuenta con un plazo de desarrollo de 20 días a cargo de Fiscal, 

plazo que es inaplazable ya que el representante del Misterio Público en 

coordinación con la policía Nacional realiza las diligencias de carácter urgente en 

un tiempo establecido a partir de allí el fiscal califica los hechos en base a los 

indicios que el caso amerita pasar a la etapa de investigación preparatoria  o no, en 

el supuesto que pase a esta sub etapa el fiscal puede realizar nuevas diligencias  o 

conseguir nuevos elementos de convicción, como solicitar las referidas medidas 

coercitivas, información a funcionarios  públicos o particulares, entre otros.  

Para la etapa intermedia, el proceso sigue en conducción del Fiscal quien solicita 

el archivamiento o sobreseimiento total o parcial de la investigación después de 

concluirla, dicha decisión es solicitada por el juez mediante una audiencia preliminar 

quien resuelve las cuestiones formuladas por el fiscal.  

Por último, una vez formalizado la acusación se pasa a la etapa de juicio oral donde 

el Juez como protagonista principal, es quien dirige el debate y en base a las 

pruebas ofrecidas por el fiscal y después de escuchar a la defensa técnica del 

imputado, sentencia en base a la acusación de fiscal. Cabe indicar, que esta etapa 

comprende los alegatos preliminares ofrecido por las partes, la actuación probatoria 

(documentos, pericias, fotos videos, etc.), alegatos finales realizados por el 

abogado y fiscal si es necesario, deliberación y finalmente la sentencia.  

Por otra parte, los delitos según el Código Penal Peruano, son las omisiones o las 

acciones dolosas que la Ley lo prohíbe y castiga, de forma que se impone una 

sentencia con pena suspendida o efectiva aquellas personas que trasgredan el 

marco normativo legal y se compruebe la comisión de un hecho ilícito.  

Es así que Cuenca, C. (2013) detalla al acoso sexual como aquella conducta verbal 

o física de connotación sexual provocando la vulneración de la dignidad del sujeto, 

formándose una atmosfera de intimidación, degradante o injurioso; agregándose a 

ellos, comportamientos de tocamientos indebidos, gestos sexuales, ilustraciones 

explícitas de sexualidad, bromear con los estudiantes de forma sexual, enviar 

mensajes sexuales, entre otras conductas de naturaleza sexual. 
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Existen cuatros formas de manifestarse el acoso sexual; tenemos: (i) Las físicas, 

entre ellas están los roces, manoseos corporales, los besos y abrazos; (ii) Las 

verbales; están las frases sexuales, invitaciones insistentes, las bromas obscenas 

o chistes machistas, llamadas insistentes o amenazas; (ii) Las no verbales, están 

los susurros, las miradas mal intencionadas, guiños, morderse los labios, tocarse 

los genitales, cartas de amor, dibujos y regalos costosos; y, (iv) Las digitales, correo 

amenazadores o de contenido sexual, envío de videos pornográficos, canciones 

con contexto sexual o románticas y fotos de sus partes íntimas del hostigador. 

En relación a ello, Nuestro Código Penal, en el artículo 176-B tercer párrafo 

establece en le literales 4 y 5, que será agravante de la pena si la comisión de ilícito 

penal se consuma los hechos en una situación de que el sujeto pasivo se encuentra 

en un contexto de subordinación o dependencia en relación al sujeto activo, así 

como si este ilícito penal se realiza mediante una relación educativa, laboral o 

formativa sobre la agraviada. Tipificación en respuesta a los excesivos casos de 

acoso sexual a estudiantes consumados por profesores de los mismos locales 

educativos quienes provechándose de su condición, dolosamente incurren en este 

ilícito penal, a nivel nacional.  

Para Morón, J. (2020) el mencionado procedimiento administrativo general y 

habitual que reglamenta la LPA, no es aquel procedimiento esquematizado con 

plazos, requisitos y causes formales establecidos en serie y relacionados conforme 

al orden que el legislador sitúa que fuese ejecutada por la Administración; sino, es 

un acumulado de regulaciones de la institución nombrada Procedimiento 

Administrativo o Procedimiento Administrativo General, para que sea diferenciada 

por otras entidades procesales pertenecientes al Estado, como es el proceso 

judicial, el procedimiento legislativo, y otros. No hay artículo de la LPAG que 

establece un procedimiento administrativo tipo, modelo o formal; sino, solo son 

conjuntos de reglas comunes y generales para toda la Administración Pública 

regulada en la ley. 

En sentido, la sesión de Gestión Pública de artículos de opinión jurídica La Ley, 

publicó en el año 2021, en cuanto al Procedimiento Administrativo Disciplinario, 

donde señaló que consiste en una herramienta procedimental de la Administración 

Pública mediante la cual exterioriza la potestad sancionadora, ante la comisión de 
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faltas graves y muy graves por omisión, trasgresión de principios, deberes 

obligaciones previamente establecidas. Este procedimiento, es atribuido a las 

Entidades Públicas y ejercido por las autoridades competentes por etapas o fases 

y reglas que versan sobra la actividad probatoria, ciñéndose al respecto irrestricto 

de las garantías constitucionales y los principios procedimentales para un debido 

proceso.    

Bedolla, P. & García, B. (1989); establece tres elementos: a) Conducta no permitida 

o consensuada, provocando una reacción perjudicial para la persona quien lo 

recepciona; b) El hostigador encubre o disfraza sus malas intenciones con acciones 

amables o amistosas, para lograr su objetivo de dañar sexualmente a su víctima; y, 

c) Daño emocional y/o física a la víctima de hostigamiento sexual. 

Para Fernández, M. & Ledesma, E. (2017), el hostigamiento sexual causa efectos 

adversos en la salud física y mental del hostigado, dividiéndose en: 1) Físicos, 

provocando náuseas, dolores insoportables de cabeza, contracturas musculares, 

trastornos alimenticios, taquicardias, hasta incluso suicidios; 2) Psicológicos, causa 

depresión, ansiedad, pesadillas, estrés, déficit de concentración, conllevando a una 

baja autoestima; 3) Sociales, aislamiento, el rendimiento laboral o educativo 

empieza a bajar, desconfianza, retraimiento, empieza alejarse de su círculo amical 

y familiar; y, 4) Económicos, sus ingresos por las inasistencias empieza a reducirse 

por los descuentos, hasta inclusos conlleva a perder el empleo o ya no continuar 

sus estudios académicos, empezando a invertir en asesorías psicológicas o 

legales. 

Según Cruz, C. & Chicano, E. (2010) el acoso sexual se divide en dos tipos; el 

primer tipo es el en chantaje sexual, conducta realizada por el superior jerárquico, 

obligándola a una persona a través del chantaje a someterse a las intimaciones 

sexuales a cambio de otorgarle algún beneficio caso contrario al no acceder 

perderá el beneficio; y, el segundo tipo es el acoso sexual ambiental, 

comportamientos (entre ellos están las bromas, comentarios, coqueteos, 

insinuaciones, gestos obscenos, etc.)  que genera un ambiente laboral intimidatorio, 

denigrante u hostil para aquella persona que está siendo acosada. 
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Al respecto la Ley N° 27942 “Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual”; en su capítulo III, sancionando el hostigamiento sexual en los 

establecimientos educativos en su Art. 17° se le sancionará a los Directores 

profesores de los centros y programas educativos públicos conforme al riesgo de 

los hechos tipificado en la Ley N° 24029 que fue modificada por la Ley N° 25212.  

Asimismo, en el Art. 18° la sanción para los profesores universitarios que cometen 

en hechos de hostigamiento sexual se sancionará según lo que reglamenta la Ley 

N° 23733; y para que exista sanción debe iniciarse en un proceso administrativo 

disciplinario. En su Art. 20° de la misma ley, manifiesta que la persona que fue 

hostigada tiene todo el derecho que, por vía civil en un proceso sumarísimo, exija 

el pago de una indemnización por el perjuicio ocasionado, muy aparte de la sanción 

interpuesta en vía administrativa. 

Pero el D.Leg. N° 1410, publicado en El Peruano el 12/09/2018, modifica los 

artículos 4, 6, 8, 12, 13, 16 y 22; también el Cap. I del Título II de la Ley N° 27942, 

agregando el concepto, las manifestaciones, las consecuencias del hostigamiento 

sexual; así como las sanciones a los funcionarios y servidores públicos, 

sancionándolos con suspensión temporal o destitución, según la gravedad de los 

hechos. Además, deroga el Art. 5 de la Ley N° 27942. 

En ese sentido, esta Ley establece que el hostigamiento sexual, se manifiesta 

cuando existe una promesa expresa o implícita a la agraviada por trato beneficioso 

o preferente de su situación futura o actual a cambio de favores sexuales. 

Asimismo, cuando existe amenazas donde se le exija a la víctima explícita o 

implícitamente una conducta que no deseada por la agraviada que contravenga su 

dignidad. A la vez, se exterioriza con el uso de términos de connotación o naturaleza 

sexual de forma verbal o escrita, proposiciones sexuales, insinuaciones sexuales 

actos o acciones que sean hostiles, humillantes, insoportables que sean 

reprochables por la víctima.  Por último, cuando exista roces, acercamientos 

corporales, tocamientos u cualquier accionar física que resulten no deseados u 

ofensivos por la víctima. Cabe indicar que ante los casos de hostigamiento sexual 

a escolares (menores de edad) no es necesario que medie el rechazo para que se 

configura dicha falta muy grave sancionada administrativamente.  
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Es por ello, que actualmente, en lo que va del año SíseVe siendo el portal 

especializado en la vigilancia de casos de violencia escolar implementado por el 

MINEDU, registra 40884 casos reportados del periodo 15/09/2013 al 31/03/2022, 

observándose que en acoso sexual se registran 6688 casos; en la cual, tanto 

varones como mujeres son víctimas de este tipo de violencia y de los casos 

registrado 19, 531 son agresores los integrantes del personal educativo hostigando 

a los escolares tanto del nivel de inicial (3370 casos), primaria (14842 casos) y 

secundaria (22506 casos). Cifras alarmantes para el Ministerio de Educación, pues 

pese a las distintas Leyes, Decretos Supremos, Normas técnicas y programas 

educativos los cuales buscan erradicar la violencia sexual en distintas Instituciones 

Educativas de nivel inicial, primaria, secundaria, superior técnico e universidades, 

no se logra ver un cambio o un avance que prevea esta realidad.   

Por otra parte, mediante Decreto Supremo 004 -2018 del Ministerio de Educación, 

aprobó los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención 

y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”, Ley que tiene 

por objeto constituir las bases de una orientación de una idónea convivencia 

escolar, mediante una atención y prevención de la violencia contra los niños y niñas 

y adolescentes que se encuentran estudiando  en las Instituciones Educativas a  

nivel nacional, con el propósito de garantizar su desarrollo integral libres de todo 

tipo de violencia y discriminación. 

También estas conductas de hostigamiento sexual, están reguladas en la Ley N° 

29988, misma ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente 

y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos 

de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y 

delitos de tráfico ilícito de drogas; a la vez que crea el Registro de personas 

condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos 

de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas, motivos por el cual los 

sentenciados pasan a la condición de inhabilitados, que  impide  a los administrados 

previamente sancionados por los delitos y faltas antes mencionadas poder ingresar 

nuevamente a la administración pública.      

La Ley N° 30466 establece las garantías y parámetros para garantizar el interés 

superior del niño ante procedimientos donde estén involucrados derechos de los 
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niños (as) y adolescentes, en atención a la Convención sobre los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas. Dicho interés, es un derecho fundamental de todo niño 

que obliga que todo órgano de administración de justicia considere de manera 

primordial ante los intereses de los adultos.  

En el mismo orden de ideas, el Código del Niño y Adolescente regulado mediante 

la Ley N° 27337, es aplicado a todos niños y adolescentes a nivel nacional, sin 

distinción alguna y reconoce expresamente los derechos a la vida e integridad, a la 

atención desde su concepción, a vivir en un ambiente sano, a su integridad 

personal, a la libertad, a la identidad a la inscripción, a vivir en una familia, a la 

libertad de opinión, a la libertad de  expresión,  a la libertad de religión conciencia y 

pensamiento, al libre tránsito, a asociarse, a la educación básica,  al ser respetados 

por sus educadores, a ser matriculado en el sistema regular de enseñanza, a la 

protección de los centros educativos, a la participación de programas culturales 

deportivos, culturales y recreativos, a la intención integral de salud, derecho a 

trabajar del adolecente. Derechos que el Estado tiene la obligación de prevalecer 

en toda instancia y jurisdicción judicial.    
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3.1. Tipo y diseño de investigación 

Este estudio según su finalidad investigativa es básico, para Arias, J. (2021), la 

investigación es básica porque se utilizará como soporte teórico para diversas 

investigaciones en el futuro.  

Según su alcance es descriptiva interpretativa porque está orientada a describir 

conocimientos nuevos. 

Hernández, R. (2014), la investigación aclarará la disyuntiva que coexiste el 

principio non bis in ídem en proceso penal y procedimiento administrativo por delitos 

de acoso sexual escolar, Jaén – 2021. 

Asimismo, el tipo de diseño de investigación es teoría fundamentada. Así como el 

enfoque de investigación es cualitativa. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA 

CATEGORÍA N° 01 : Principio non bis in 
ídem 

Ius Puniendi Estatal a nivel penal y 

administrativo 

Doctrina comparada y jurisprudencia de la 
incidencia del principio non bis in ídem en el 
proceso penal y procedimiento 
administrativo. 

CATEGORÍA N° 02: Proceso Penal 

Investigación preliminar por delitos de acoso 
sexual escolar en el Ministerio Público.   

Formalización de investigación preparatoria 
por delitos de acoso sexual a escolares.  

CATEGORÍA N° 03: Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de Docentes 
de Jaén. 

Instauración de Proceso Administrativos 
Disciplinarios contra docentes nombrados o 
contratos de la UGEL, por la presunta falta 
muy grave    hostigamiento sexual en agravio 
de estudiantes, durante el año 2021, 
conforme a la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial. 

Sanciones de destitución del ejerció de la 
función docente a profesores nombrados y 
contratos de la UGEL, por incurrir en falta 
muy grave de hostigamiento sexual en 
agravio de estudiantes, durante el año 2021, 
conforme a la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial. 

III. METODOLOGÍA
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En cuanto a la matriz de categorización apriorística está anexada en el anexo 

N° 01, mismo que servirá tener una secuencia lógica y ordenada de esta 

investigación.  

3.3. Escenario de estudio 

En cuanto al escenario de estudio se desarrolló en los órganos jurisdiccionales a 

nivel local. Como primer escenario se requirió el apoyo de la entidad, ubicado 

geográficamente en María de Parado de Bellido N° 406 – Morro Solar, Distrito y 

Provincia de Jaén, entidad que a nivel administrativo cuenta con la facultad 

mediante una emisión de Resolución Directoral, de instaurar, no instaurar, 

sancionar y absolver a profesores nombrados y contratados, Directores, Sub 

Directores y especialistas de educación de la jurisdicción.  Asimismo, se contó el 

apoyo del órgano autónomo local, quien, en representación del Estado, que cuenta 

con facultad de oficio o de parte iniciar investigación preparatoria, investigación 

preliminar e imputar la consumación de los hechos ilícitos a los sujetos activos ante 

Juzgados Penales correspondientes, entre otras funciones propios del Ministerio 

Público.   

3.4. Participantes 

La presente investigación tuvo la participación de 5 especialistas, entre ellos 2 

representantes del órgano autónomo que representa al Estado, quienes cumplen 

la función de perseguir y formalizar acusaciones por ilícitos penales y 3 abogados 

especialistas en Procedimientos Administrativos Disciplinarios, quienes conocen o 

han conocido los Procedimientos Administrativos Disciplinarios. Cabe indicar que, 

con sus conocimientos proporcionados, permitirían a la presente investigación 

concluir de forma precisa y objetiva.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En la investigación, la entrevista es la técnica utilizada, aplicada a los cinco (5) 

participantes especialistas en Derecho Penal y Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios.  Por otra parte, el instrumento aplicado fue la guía de entrevista, 

misma que contuvo los objetivos de estudio y preguntas de acorde a las categorías 



 
 

21 
 

de estudio debidamente identificadas. En ese sentido, los referidos entrevistados 

firmaron un acta de consentimiento expreso de aportar sus conocimientos conforme 

a su experiencia laboral, áreas desempeñadas y Entidades Públicas que 

respectivamente representan. Las preguntas formuladas por cada entrevista fueron   

siete (7), donde se le otorga un plazo de 15 minutos por cada entrevistado y la 

información recolectada fue plasmada por escrito. Es importante indicar que, para 

poder aplicar la entrevista, previamente se solicitó la validación de tres (3) 

abogados con grado de Magister en Derecho Penal o Derecho Procesal Penal.  (ver 

en anexo n° 3)  

3.6. Procedimiento 

El procedimiento se desarrolló de la siguiente manera: primero se procedió a 

solicitar el apoyo de validación del instrumento a tres (3) Magister en Derecho Penal 

o Derecho Procesal Penal, mismos que certificaron la viabilidad de las preguntas 

formuladas en la guía de entrevista.  Obtenido ello, se solicitó autorización y apoyo 

a las Entidades Públicas para aplicar el instrumento de investigación a los 

servidores admirativos de las áreas respectivas, quienes gracias a su experiencia 

laboral respondieron objetivamente las interrogantes formuladas en las entrevistas, 

información agregado a las teorías, doctrina, jurisprudencia, normativa reconocido 

en el marco teórico   fue fundamental para el desarrollo de las discusiones y 

conclusiones     

3.7. Rigor científico 

La presente fue estructurada conforme a las exigencias de la Guía de Elaboración 

del Trabajo de Investigación y Tesis para la Obtención De Grados Académicos y 

Títulos Profesionales, año 2020 y las disposiciones establecidas por la Universidad 

César Vallejo, para ajustar la investigación al rigor científico y académico necesario.  

3.8. Método de análisis de datos 

El análisis se basó en el método de la categorización y codificación, así se analizó 

toda la información recabada, en las entrevistas, en la doctrina y jurisprudencia; 

para discutir y concluir en la presente investigación. Utilizando la técnica de la 

triangulación del fenómeno estudiado, de modo que, al encontrar similitudes entre 
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la doctrina, jurisprudencia, sobre todo en las entrevistas, permitieron corroborar los 

hallazgos y; por ende, tendremos las conclusiones de investigación eficiente. En 

definitiva, esta técnica, permite tener credibilidad del tema investigado, debido que 

reduce la posibilidad de una mala interpretación de la recolección de datos; dicho 

de otro modo, no solo sirve para validar la información, sino utiliza y profundiza 

compresión de investigación. (Sampieri, R. 2014). 

3.9. Aspectos éticos 

Se cumplió con los estándares de calidad académica, ello incluye el respeto y 

protección a los derechos de autor, para evitar plagios; siendo honestos y 

transparentes con la integridad ética investigativa. Cumpliendo con todos los 

principios de éticos, que son aspectos morales de todo investigador y se vieron 

reflejados en todo el contenido de la investigación.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

MATRIZ DE REDUCCIÓN Y COMPARACIÓN DE DATOS: Resumen de las 

respuestas de los entrevistados 
 

Pregunta N° 01: Desde su experiencia ¿Cree usted que el principio non bis in ídem 

“nadie puede ser sancionado o investigado por un mismo hecho punible” incide en 

el inicio del Proceso Administrativo Disciplinario e inicio de investigación preliminar 

en los órganos jurisdiccionales competentes?, ¿Por qué? 

E1 E2 E3 E4 E5 

No, ambos 
procesos se 
pueden llevar 
paralelo en caso 
de que exista un 
pronunciamient
o por un 
mandato 
judicial, el 
proceso 
administrativo  
disciplinario se 
tiene que 
acoger  lo que le 
órgano  
jurisdiccional  a 
resuelto  en 
caso de 
corroborar   el 
delito. 

No inciden ya 
que ambos 
procesos son 
tipificados de 
manera 
diferente por lo 
que cualquier 
decisión tomada 
no puede ser 
utilizado entre 
ambos. 

Si incide, porque el 
derecho penal tiene 
preminencia sobre el 
derecho administrativo 
concordante con el Art. 
III del Título Preliminar 
del Nuevo Código 
Procesal Pena (2004) 
dentro de una lógica de 
seguridad jurídica que 
debe brindar todo 
estado que se 
considere ser 
constitucional, está 
también la idea de estar 
que el mismo estado 
origine, resoluciones 
y/o pronunciamiento 
totalmente 
contradictorios. 

Considero que 
no, la 
investigación 
penal y la 
administrativa 
son diferentes 
con 
fundamentos en 
el derecho 
administrativo 
sancionador, 
protege el bien 
jurídico propio 
de la 
administración. 

(…) para mí no incidiría 
porque estamos ante 
dos procesos 
diferentes en la vía 
penal se protege 
bienes jurídicos 
destinos como la vida, 
el patrimonio, la salud 
pública, contra la 
tranquilidad pública, el 
correcto 
funcionamiento de la 
administración pública, 
entre otros; (…) Por 
último, el derecho penal 
tiene preminencia 
sobre el derecho 
administrativo 
conforme al Art. III del 
Código Procesal Penal. 

Convergencias: Se evidencia que los entrevistados E1, E2, E4 y E5, manifiestan que el principio non bis in 

ídem no incide en el procedimiento administrativo disciplinario   e inicio de la investigación preliminar ante la 
comisión de un delito o falta administrativa, debido que cuentan con fundamentos diferentes y protegen 
bienes jurídicos distintos, es decir en la administración pública busca el correcto funcionamiento de la 
administración y sanciona  con faltas debidamente reguladas, por su parte en el derecho penal protege 
bienes jurídicos distintos como, la vida, la salud, la libertad sexual, etc. 

Divergencias: Solo para el entrevistado E3, considera que el principio non bis in ídem si incide en el 

procedimiento administrativo disciplinario e investigación preliminar, debido que el derecho penal tiene 
preminencia sobre el derecho administrativo concordante con el Art. III del Título Preliminar del Nuevo 
Código Procesal Penal. 

Interpretación: Se interpreta que el principio non bis in ídem no incide sobre el procedimiento administrativo 
disciplinario y derecho procesal penal o viceversa, debido que ambos procedimientos protegen bienes 
jurídicos distintos y lo resuelto en uno de ellos, no repercute en el otro siempre y cuando no exista la triple 
identidad (sujeto, fundamento y hecho). Sin embargo, existe una preminencia del Derecho Penal sobre el 
Administrativo, debido que el Derecho penal es la última ratio de los hechos ilícitos, de forma que se evite 
contradicción en las sentencias penales y sanciones administrativas, pues ello contravendría el estado 
derecho. 

 

Pregunta N° 02: Desde su experiencia ¿Cree usted que es idóneo que el ius 

puniendi estatal sea ejercida simultáneamente en la vía administrativa y penal, ante 

la comisión de faltas administrativas e ilícitos penales respectivamente? ¿Por qué? 

E1 E2 E3 E4 E5 

Si ya que las dinámicas 
de procesos 
administrativos son 
distintos tales procesos 
penales, lo que si se 

Sí, estoy de 
acuerdo ya 
que las leyes 
que rigen la 
concurrencia 

No resulta 
idóneo por el Art 
159.5 de la 
Constitución 
Política del Perú 

Sí, no advierte 
ninguna 
contrariedad 
pues el proceso 
administrativo 

No se trata si es idóneo si 
no que se tiene que 
cumplir con las funciones 
que por ley se establece 
su competencia, 
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debe tener en cuenta 
en que ante la 
determinación   de un 
fallo del proceso penal 
este repercute en el 
proceso administrativo 
inmediatamente se 
pone en cumplimiento 
lo que se resuelve en 
proceso penal, es decir 
si existe una pena que 
cumplir. 

entre los 
ciudadanos 
con el fin de 
que se respete 
los derechos 
de cada uno. 

establece, que 
el ejercicio de la 
acción penal 
compete al 
Ministerio 
Público y que el 
Art. 139.2 del 
mismo texto 
constitucional 
reconoce la 

puede culminar 
en una sanción 
administrativa 
distinta del 
proceso penal 
que puede 
culminar en 
sanciones de 
penas privativas 
de libertad 

atribuciones y las 
sanciones aplicarse. 
Es evidente que en las 
vías: penal y 
administrativa, pueden 
ejercerla de manera 
simultánea, a uno 
primero y luego la otra. 
Ejemplo luego de un 
procedimiento 
administrativo se verifica 
la existencia de indicios a 
su relevancia penal. 

Convergencias: Se evidencia que los entrevistados E1, E2 y E4 manifiestan que si es idóneo que el ius 
puniendi estatal sea ejercida simultáneamente en la vía administrativa y penal, ante la comisión de faltas 

administrativas e ilícitos penales respectivamente, debido que los procedimientos administrativos 
disciplinarios son distintos a los procesos penales, pues una sanción administrativa puede terminar distinta 
a una sanción penal. 

Divergencias: Para los entrevistados E3 y E5 consideran que no se advierte contrariedad y se tiene que 

cumplir las dos vías simultáneamente o primero una y después otra. 

Interpretación: Si es idóneo que el ius puniendi estatal sea ejercida simultáneamente en la vía 

administrativa y en la penal, pues se trata de dos vías procesales totalmente distintas que si bien  ambas 
ejercen el ius pundiendi estatal, ello no significa que se tendrá sanciones de similar naturaleza o pueden 

darse una después de la otra, pero nunca una  repercute en la otra. 
 

Pregunta N° 03: De su experiencia ¿Cree usted que el Proceso Penal y 

Procedimiento Administrativo Disciplinario ante casos por acoso sexual y 

hostigamiento sexual a escolares en el Distrito y Provincia de Jaén, protegen 

distintos bienes jurídicos? ¿Por qué? 

E1 E2 E3 E4 E5 

No, porque en el 
proceso penal 
busca proteger la 
salud e integridad 
del menor 
protegiendo 
siempre el interés 
superior del niño y 
adolecente, 
mientras que en 
los procesos 
administrativos 
disciplinarios 
también protegen 
el interés superior 
del niño y 
adolecente a fin 
proveer este tipo 
de actos en los 
escolares 
buscando un 
buen desempeño 
académico. 

No, porque 
ambos 
procesos 
protegen el 
bienestar 
físico y 
psicológico y 
los derechos 
del niño y del 
adolescente, 
pero al 
momento de 
subsumirlo 
la tipificación 
de diferente. 

No, se debe 
tener en cuenta 
que el acoso 
sexual y 
hostigamiento 
sexual a 
escolares, en la 
administración 
se señala como 
conductas 
tipificadas como 
delitos en el 
Código Penal 
por lo tanto en el 
proceso penal y 
en el 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario el 
bien jurídico 
protegido es el 
interés superior 
del niño. 

Son procesos 
que protegen la 
identidad sexual 
o libertades 
sexuales 
dependiendo de 
la edad de la 
víctima – 
proceso penal. 
En cambio el 
proceso 
administrativo 
protege el 
correcto 
funcionamiento 
de la 
administración 
pública, se rige 
por criterios de 
afectación 
general y no por 
el principio de 
lesividad como 
en el derecho 
penal. 

Si, en el derecho penal protege 
la bien jurídica libertad sexual, 
entendiendo como libertad de 
toda persona, sobre todo la 
mujer, de vivir en un ambiente 
de tranquilidad, de libertad de 
decidir tener una relación de 
pareja o no, así como la libre 
personalidad de acceder a un 
contacto por terceras personas. 
A diferencia del derecho 
administrativo que garantiza que 
los funcionarios y servidores 
cumplan la ley y los 
reglamentos. Ejemplo un 
profesor es captado por la 
madre de familia por un menor 
enviando videos y mensaje a su 
menor hija donde la invita a salir 
para conocerse y a pesar que la 
menor la rechaza le sigue 
insistiendo a decirle que le 
aprobará en su curso 
claramente se tipificaría en el Art 
176 – B del Código Penal 
incorporado mediante Decreto 
Legislativo N° 1410. 
También se habría infringido el 
Reglamento y la Ley de Reforma 
Magisterial, el Código de ética 
de funcionarios públicos, entre 
otros. 
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Convergencias: Para los entrevistados E1, E2 y E3 consideran que el Proceso Penal y Procedimiento 

Administrativo Disciplinario ante casos por acoso sexual y hostigamiento sexual a escolares en el Distrito y 
Provincia de Jaén, no protegen distintos bienes jurídicos, bajo los argumentos que tonto en la vía 
administrativa como la penal, buscan prevalecer el interés superior del niño, así como su salid fisca y mental. 

Divergencias: Por el contrario, para los entrevistados E4 y E5 consideran que si protegen distintos bienes 

jurídicos en la vía administrativa y en la vía penal, debido que la primera de ellas protege el correcto 
funcionamiento de la administración pública, mientras que la segunda en mención protege la libertad sexual 
e identidad sexual como bienes jurídicos ante casos de hostigamiento sexual o acoso sexual escolar. 

Interpretación: Se lo mencionado por los entrevistados se logra interpretar que si bien ante casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual a escolares en la vía administrativa y en la vía penal prevalece el 
interés superior del niño, sin embargo los bienes jurídicos protegidos en las dos vías procedimentales son 
distintas, debido que en la vía penal protege la libertad sexual como bien jurídico, en cambio la vía 
administrativa protege el correcto funcionamiento de la administración pública. 

Pregunta N° 04: De su experiencia ¿Cree usted que el principio non bis in ídem 

incide como eximente de responsabilidad administrativa, de aquellos profesores 

nombrados y contratos que fueron sentenciados previamente por incurrir en delito 

doloso de acoso sexual en agravio de estudiantes de nivel inicial, primaria o 

secundaria del distrito y provincia de Jaén? ¿Por qué? 

E1 E2 E3 E4 E5 

Si, según 
normativa a la 
que acoge el 
proceso 
administrativo 
disciplinario la 
Ley N° 30057 
implica que de 
existir una 
sentencia donde 
se le atribuye 
responsabilidad 
de los delitos 
indicados 
automáticament
e culmina su 
vínculo laboral 
con la entidad. 

No exime ya que de 
acuerdo a la 
normativa cuando un 
docente sancionado 
penalmente por 
motivos de carácter 
sexual entre otros es 
automáticamente 
destituido, siempre y 
cuando se encuentre 
firme y consentida. 

No incide como eximente de 
responsabilidad 
administrativa toda vez que 
los eximentes de 
responsabilidad se 
encuentran contemplado en 
el Art. 257 del TUO de la Ley 
27444 de la Ley del 
Procedimiento 
Administrativo General y en 
el Art. 104 del Reglamente 
General de la Ley 30057 Ley 
del Servicio Civil. 
En caso que exista identidad 
fáctica del hacerlo en sede 
administrativa y en sede 
penal, pero fruto del proceso 
penal se llegó a la conclusión 
que el hecho existió y está 
probado tal decisión vincula 
a todo estado incluyendo al 
derecho administrativo 
sancionador. 

Considero que 
no, porque son 
procesos 
distintos e 
independientes, 
la resolución 
final de cada 
uno de ellos no 
es determinante 
para el otro 
proceso. 

No, al ser 
vías distintas 
que 
protegen y 
garantizan 
fines 
distintos, por 
otro lado el 
non bis in 
ídem 
protege la 
multiplicidad 
de 
investigacion
es y 
sanciones 
pero que 
tengan la 
triple 
identidad: 
sujeto, 
objeto y 
fundamento. 

Convergencias: Para los entrevistado E2, E3, E4 y E5 consideran que el principio non bis in ídem no incide 
como eximente de responsabilidad administrativa, de aquellos profesores sentenciados previamente por 
incurrir en delito doloso de acoso sexual en agravio de estudiantes. 

Divergencias: Ninguna, debido que la entrevistada N1 su respuesta está fundada erróneamente en la Ley 

30057 Ley del Servicio Civil y no en la Ley 29944 Ley d Reforma Magisterial como debió ser, pues la segunda 
ley mención es el régimen laboral docente y además se encuentra tipificada el hostigamiento sexual como 
falta muy grave a nivel administrativo, misma que es materia de investigación. 

Interpretación: Ante una situación que exista una sentencia judicial por delito doloso por acoso sexual a 

escolares, el non bis in ídem no es un eximente de responsabilidad administrativa, sino ante este caso 
hipotético el profesor es destituido automáticamente sin mediar procedimiento administrativo disciplinario 
siempre y cuando la sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. 

Pregunta N° 05: De su experiencia ¿Cree usted que la falta muy grave e ilícito 

penal de hostigamiento sexual y acoso sexual respectivamente son desarrolladas 

adecuada y eficientemente en el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 

Magisterial y Código Penal Peruano? ¿Por qué? 
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E1 E2 E3 E4 E5 

Si, ya que dentro 
de la normatividad  
complementaria  
existe lo que 
protegen al buen 
desarrollo  en la 
comunidad  
educativa, estas 
normativas sirven 
en lugares donde  
existe  buena 
conectividad  y 
existe una  
convivencia  más 
civilizada, pero de 
una de las 
comunidades 
originarias  de 
nuestro país no es 
de mucho apoyo  
ya que  existe  
muchas 
deficiencias  y los 
hechos  que se dan 
generalmente  son 
más  clandestinos  
por lo que no se 
puede  tener  
indicios  o medios  
probatorios para 
sancionar estos 
hechos. 

Penalmente no, 
porque se 
conoce de casos 
donde a pesar de 
las pruebas 
contundentes se 
absuelve a los 
procesados, por 
otro lado en el 
proceso 
administrativo se 
toma en cuenta 
el bien superior 
del niño y las 
pruebas son 
tomadas en 
cuenta. 

Considero que la 
falta muy grave e 
ilícito penal de 
hostigamiento 
sexual y acoso 
sexual son 
desarrolladas 
adecuadamente 
en el marco 
normativo, sin 
embargo en un 
punto de vista 
constitucional la 
administración 
carece de la 
potestad de 
calificar 
relevancias 
penales, acto que 
en realidad 
implicaría 
intromisión en las 
potestades del 
Ministerio Público. 

Considero que sí, 
ya que tanto el 
proceso 
administrativo con 
el fin de la pena 
tienen un fin 
preventivo 
debiendo aplicarse 
todas las medidas 
preventivas 
correspondientes 
en favor de las 
víctimas. 

A mi criterio, si 
definimos el acoso es 
la conducta reiterativa 
de acercarse o insistir 
a la víctima con llevar 
a cabo actos de 
connotación sexual 
por lo que se debe 
plasmar en el tipo 
penal (Art. 176 – B del 
C.P), la implicación 
que son actos 
reiterativos, caso 
contrario estaríamos 
entre una proposición 
a menores con fines 
sexuales (Art. 183 – B 
del C.P). 
Sobre la Ley de 
Reforma Magisterial 
Ley N° 29944 se 
regula supuestas 
diferencias que tienen 
relación el buen 
comportamiento del 
profesor, respeto a la 
libertad sexual de sus 
menores alumnos, 
como es el Art. 49 
literal f. 

Convergencias: Para los entrevistados E1, E3, E4 y E5, consideran que ante el hostigamiento sexual como 

falta muy grave y acoso sexual como ilícito penal si son desarrolladas eficiente y adecuadamente en  la Ley 
N°29944 y Código Penal, así  también en el Derecho penal  y administrativo, teniendo como  fin preventivo 
ante conductas  reprochables. 

Divergencias: Para el entrevistado E2, funda su respuesta en que no existe una adecuada y eficiente 

regulación normativa en la vía penal y administrativa, ya que en la vía penal suelen absolver a los procesados 
conforme a las pruebas actuadas, mismas que para el procedimiento administrativo disciplinario son 
contundentes y hacen prevalecer el interés superior del niño. 

Interpretación: La mayoría de entrevistados, piensan que si existe una regulación eficiente y 

adecuadamente que permite calificar y sancionar adecuadamente en  el marco de la Ley N° 29944 y Código 
Penal, ante casos de hostigamiento sexual y acoso sexual respectivamente, mismos que en base a las 
pruebas permiten sancionar haciendo prevalecer el interés superior del niño. 

 

Pregunta N° 06: De su experiencia ¿Cree usted que el artículo 49 literal f) de la 

Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial, respecto a la falta muy grave de 

hostigamiento sexual, es desarrollado objetivamente en el mencionado cuerpo 

normativo?, ¿Por qué? 

E1 E2 E3 E4 E5 

En el caso que se haya 
realizado el correcto 
procedimiento y 
demostrado con 
suficientes medios 
probatorios si, ya que se 
busca formar buenos 
estudiantes, donde su 
desempeño no se debe 
obstaculizar con estos 

No, está 
especificado pero 
existe la Ley 
27942, Ley de 
procesos y 
sanción de 
hostigamiento 
sexual que es 
complementario y 
desarrolla la falta. 

El Art 49 literal f de la 
Ley 29944 se 
encuentra 
desarrollada de forma 
objetiva toda vez 
sanciona con 
destitución realizar 
conductas de 
hostigamiento sexual 
y actos que atenten 

Sí, siempre el 
proceso se lleve 
a cabo con 
todas las 
garantías 
constitucionales
. 

A mi criterio si, 
por cuento se 
remite al Art. 
176 – B del 
C.P para 
subsumir la 
conducta del 
profesor que 
se cuestiona. 
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tipos de eventualidades 
como son los actos de 
hostigamiento sexual, 
por lo que se reprocha en 
su total extremo estos 
actos. 

contra la integridad y 
libertad sexual, 
protegiendo el interés 
superior del 
estudiante. 

Convergencias: Para los entrevistados E1, E3, E4 y E5, piensan que si es desarrollado objetivamente el 

artículo 49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial, toda que se esta falta muy grave sanciona 
con destitución el hostigamiento sexual en agravio de escolares por profesores, previo procedimiento 
administrativo disciplinario respetando todas las garantías constitucionales de un debido proceso. 

Divergencias: Para el entrevistado E2, considera que el mencionado artículo no es desarrollado 

objetivamente debido que para su debida tipificación y aplicación es necesario acudir supletoriamente a la 
Ley N° 27942 “Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual”, misma que desarrolla ampliamente 
esta conducta. 

Interpretación: De lo mencionado por los entrevistados se puede interpretar que el artículo 49 literal f) de la 

Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial si es desarrollada objetivamente, sin embargo es necesario aplicar 
supletoriamente la N° 27942 para un desarrollo adecuado de esta falta muy grave administrativamente. 

 

Pregunta N° 07: De su experiencia ¿Cuál es su opinión, respecto al 5to supuesto 

del artículo 176-B, reconocido en Código Penal, el cual reconoce como agravante, 

la conducta llevada a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o 

formativa de la víctima? Fundamente. 

E1 E2 E3 E4 E5 

Me parece bien 
debido a que en el 
marco de una 
relación laboral, 
educativa o 
formativa se dan 
en ciertos 
porcentajes 
muchas de las 
denuncias 
prosperan y otras 
no, teniendo en 
cuenta la realidad 
que pasan estos 
hechos en que se 
aprovecha de los 
cargos superiores, 
condicionan a la 
víctima, someterlo 
(a) a realizar actos 
que para nuestro 
entendimiento 
jurídico deben ser 
también 
reprochables. 

Estoy de acuerdo, 
ya que muchas 
veces en que se 
comete este ilícito 
los denunciados se 
aprovechan de su 
autoridad para 
cometer dichas 
acciones. 

Dentro de los 
ilícitos penales se 
encuentran los 
supuestos 
agravantes por lo 
que al tratarse de 
conductas de 
hostigamiento y/o 
acoso sexual en el 
entorno educativo 
es muy apropiado 
que el Código 
Penal señale como 
supuesto de 
agravante la 
conducta llevada a 
cabo en el marco 
de una relación 
educativa (docente 
– alumno). 

Considero que el 
legislador a 
prescrito como 
agravante, pues en 
esos supuestos se 
podría advertir 
cierto grado de 
subordinación de 
la víctima, y/o 
dependencia o 
cualquier posición 
de cargo que el 
victimario se 
aprovecha. 

La agravante del 
acoso sexual en un 
supuesto de 
relación educativa 
de la víctima con su 
agresor (alumna – 
profesor), se da por 
la facilidad, 
contacto, cercanía 
del agresor con la 
víctima, dado de la 
confianza de ser un 
menor, se acerca, 
establece contacto 
y prepara las 
acciones de índole 
sexual. 

Convergencias: Todos los entrevistados piensan que está bien que en el artículo 176-b, del Código Penal, 

el cual reconoce como agravante, la conducta llevada a cabo en el marco de una relación laboral, educativa 
o formativa de la víctima, ya que es precisamente en esta relación, donde los profesores se aprovechan de 
su condición, autoridad, posición de cargo en comparación de la víctima. 

Divergencias: Ninguna 

Interpretación: Este tipo penal regulado en el artículo 176-b del código penal es desarrollado 
apropiadamente por parte del legislador, debido que ante los casos de acoso sexual a escolares, el 
agravante la relación laboral, educativa o formativa de la víctima es respuesta ante la gran desigualdad de 
condiciones y dependencia, superioridad jerárquica  del sujeto activo con la agraviada. 
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En cuanto a la discusión es preciso indicar que se desarrolló en base y orden del 

objetivo general y objetivos específicos respectivamente, comparando, 

describiendo, analizando, vinculando y procesando la información de las teorías y 

antecedentes. Comparación conjunta con las respuestas proporcionadas por los 

entrevistados especialistas en la materia, penal y administrativa, respecto a la 

incidencia del principio del non bis in ídem en el proceso penal (investigación 

preliminar, investigación preparatoria, acusación y juicio oral de ilícitos penales) y 

procedimiento administrativo disciplinario por delito y falta muy grave de acoso y 

hostigamiento sexual respectivamente a escolares durante el año 2021.  

Adicionalmente, la investigación se desarrolló localmente en el distrito y provincia 

de Jaén, donde más de un profesor fue destituido por incurrir en casos de 

hostigamiento sexual e incurrir en el ilícito penal de acoso sexual en agravio de 

menores de edad. Es por ello, en más de una ocasión los organismos e entidades 

públicas inician dos procedimientos de carácter penal y administrativa 

simultáneamente, y de encontrar responsabilidad se emite una sanción en ambas 

vías presuntamente vulnerando el principio non bis in ídem, presente en todo 

proceso.  

Es así que el non bis in ídem, es una figura jurídica presente desde la época romana 

presente en la correcta aplicación de justicia de aquellos tiempos. Actualmente este 

principio es reconocido normativa y jurisprudencialmente a nivel internacional y el 

Perú no es ajeno a esta iniciativa, debido que el Tribunal constitucional máximo 

intérprete de nuestra carta magna se ha pronunciado en sus fallos, refiriendo que 

es una garantía constitucional presente en todo procedimiento.  

García P. (2016), en su conferencia realizada en la Universidad Alberto Hurtado del 

país de Chile, sobre la distinción de la sanción penal y administrativa y las 

incidencias de una nueva concepción del principio non bis in ídem, menciona que 

la omisión este principio infringe la proporcionalidad de la sanciones ya que una 

persona no puede ser procesado o sancionado dos veces por los mismos hechos 

y fundamentos en la medida que impide que un proceso penal  siga adelante 

cuando existe un proceso anterior en sede administrativa o viceversa, es decir que 
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existiendo un proceso penal y una condena se intenta abrir por esos mismo hechos 

y  abrir un procedimiento administrativo a la vez.  

En cuanto al proceso penal, se define como el conjunto que tiene como finalidad de 

regular los procesos de carácter penal desde la investigación hasta la sentencia 

sancionatoria o absolutoria según corresponda. Cuenta con etapas determinadas 

con sus propias características jurídicas y se divide en etapa de investigación 

preparatoria, etapa intermedia y etapa de juicio oral, con el protagonismo del Fiscal 

quien representa al Ministerio Publico quien acusa e investiga y formaliza la 

investigación, el Juez quien emite una sentencia, abogado defensor del imputado 

debidamente identificado, testigos, etc. Los medios probatorios determinantes de 

la culpabilidad del imputado, además de los elementos de convicción, como 

certificados médicos, pericia psicológica, documentos, la declaración, entre otros.  

El procedimiento administrativo disciplinario, es ejercido por la administración 

pública en entidades que cuentan con potestad sancionadora, en atención a las 

leyes especiales que le facultan de iniciar, no iniciar, sancionar y absolver a 

servidores admirativos, profesores nombrados y contratados, directores, sub 

directores y especialistas de educación que trasgredan, omitan sus deberes, 

obligaciones y principios en el desempeño de sus funciones e incurran en faltas 

administrativas.  Este procedimiento, es ejercido por las autoridades competentes 

y se ciñe al respecto irrestricto de las garantías constitucionales y los principios 

procedimentales para un debido proceso.    

Es así que se planteó como objetivo general analizar la incidencia de la aplicación 

del principio non bis in ídem en proceso penal y procedimiento administrativo 

disciplinarios por delitos de acoso sexual escolar y dentro de ello el primer objetivo 

específico de determinar el grado de incidencia   de esta figura jurídica en mismos 

supuestos. En consecuencia, para la primera pregunta, los entrevistados 

respondieron que el principio non bis in ídem no incide sobre el procedimiento 

administrativo disciplinario y derecho procesal penal o viceversa, debido que ambos 

procedimientos protegen bienes jurídicos distintos y lo resuelto en uno de ellos, no 

repercute en el otro siempre y cuando no exista la triple identidad, ello conforme a 

lo establecido por el Tribunal Constitucional quien en un pronunciamiento del 2003, 
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donde  refirió que para la vulneración de dicho principio es cuando exista una 

adecuada identificación del sujeto,   fundamento y hecho, toda vez que nadie puede 

ser sancionado dos veces por los mismos hechos, púes si bien dicho principio no 

se encuentra expresamente reconocido a nivel constitucional, no impide su 

aplicación como garantía constitucional presente en materia penal y administrativa.  

Asimismo, para la segunda pregunta formulada en la guía de entrevista, los 

entrevistados respondieron que si es idóneo pensar que el  ius puniendi estatal sea 

ejercida simultáneamente en el procedimiento administrativo disciplinario y el 

proceso penal (investigación preliminar, investigación preparatoria y  juicio oral), sin 

embargo esto no significa que la sanción en sede penal y sede administrativa sean 

de similar naturaleza, pues la primera de ella busca regular las conductas típicas y 

antijurídicas, por el contrario la segunda en mención busca el correcto 

funcionamiento de la administración pública y la sanción por acoso sexual y 

hostigamiento sexual respectivamente  no repercute el mismo fin una de la otra, 

concordante con el fundamento del Tribunal Constitucional Peruano.   

En cuanto a la tercera pregunta, la mayoría de los entrevistados respondieron que 

ante inicio y sanción precio proceso penal por acoso sexual a menores e 

instauración y sanción del procedimiento administrativo disciplinario por 

hostigamiento sexual a escolares, si bien son dos vías procedimentales que 

protegen bienes jurídicos distintos, las dos tienen la similitud que prevalece el 

interés superior del niño y adolecente ante procesos que estén inmersos este grupo 

social ante el interés del adulto, conforme a lo establecido en la Ley 30466 y en 

atención a la Convención de los Derechos Humanos del Niño de las Naciones 

Unidas.   

En relación al segundo objetivo específico de analizar doctrinariamente y 

jurisprudencialmente   la incidencia del principio non bis ídem en el proceso penal 

y procedimiento administrativo. Los entrevistados en la cuarta pregunta refirieron 

que ante una situación que exista una sentencia judicial firme, consentida o 

ejecutoriada por delito doloso de acoso sexual a escolares de nivel inicial, primaria 

o secundaria a nivel nacional, el principio non bis in ídem no es un eximente de 

responsabilidad administrativa, por el contrario, ante este caso hipotético el profesor 
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es destituido automáticamente sin mediar procedimiento administrativo 

disciplinario, conforme a lo establecido en el artículo 84 del reglamento de la Ley 

N° 29944 el cual en el primero establece que la condena penal consentida o 

ejecutoriada privativa de la libertad por delito doloso, acarrea destitución automática 

sin proceso administrativo previo.   

Doctrinariamente, el país de Alemania es uno de los únicos países a nivel mundial 

que reconoce expresamente a nivel constitucional el principio materia de 

investigación, en el artículo 103 literal 3) donde se establece que nadie puede ser 

penado más de una vez por el mismo acto. Asimismo, en España el non bis in ídem 

se encuentra regulado en el artículo 14.7 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, donde se menciona que ningún sujeto puede ser procesado o 

penado otra vez por la infracción o delito que ya ha sido absuelto o penado, en ese 

sentido la sentencia del Tribunal Constitucional Español del año 1981 marcó un hito 

en la aplicación normativa en España, donde mencionó que vulnera el principio non 

bis in ídem cuando exista una doble sanción administrativa y/o penal.   

Para el país vecino de Chile, esta figura jurídica impide que un suceso que ya fue 

sancionado o fue utilizado como sustento para agravar una pena, sea utilizado otra 

vez; siendo ilícito térnelo en consideración para sancionar y provocar los similares 

efectos, a fin de evitar que exista un abuso del derecho y una persecución abusiva 

de los órganos jurisdiccionales hacia los investigados. Este presente principio, es 

analizado desde dos aspectos, i) sustantiva, por la que se prohíbe una doble 

sanción por los mismos acontecimientos en referencia a la proscripción de punición 

múltiple. ii) Otra de carácter procesal, prohibiéndose procesar sobre el mismo 

asunto y razones al sujeto, después de una decisión final del tribunal, sea 

condenado o no en mención prohibición de las penas múltiples. En ese sentido, si 

bien la figura jurídica del non bis ídem no se encuentra regulado explicita en la 

Constitución Política de Chile, esta se encuentra reconocida implícitamente en 

distintas disposiciones constitucionales como principio esencial para un estado de 

derecho.  

Jurisprudencialmente en la Sentencia N° 002 del Tribunal Constitucional Español, 

del año 2003, donde le recurrente solicito la nulidad de una sentencia penal, 
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argumentando que ya existía una sanción administrativa por conducir un vehículo 

en estado ebriedad.  En nuestro país El Tribunal Constitucional en la sentencia de 

fecha 16 de abril del 2003 del Expediente N° 2050-2002-AA/TC, manifiesta que el 

principio non bis in ídem, se configura una versión sustantiva y un vínculo procesal. 

Al respecto en la versión sustantiva, imposibilita que se sancione a un mismo sujeto 

por una misma infracción; sino, se cometería en exceso del poder sancionador; en 

el vínculo procesal, significaría que “nadie puede ser juzgado dos veces por los 

mismos hechos”.  

En cuanto a la quinta pregunta, la mayoría de los entrevistados piensan que si 

existe una regulación eficiente y adecuado que permite calificar y sancionar 

apropiadamente en el marco de la Ley N° 29944 y Código Penal, ante casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual respectivamente, mismos que en base a las 

pruebas permiten sancionar haciendo prevalecer el interés superior del niño. 

Es preciso indicar que La Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial tiene por objeto 

regular la relación de los profesores con el estado que prestan servicios en las 

instituciones y programas educativos públicos de educación básica y técnico 

productiva y en las instancias de gestión educativa descentralizada. Regula sus 

deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública Magisterial, y estipula 

las faltas graves y muy graves pasibles de sanción de cese temporal en el cargo 

sin goce de remuneraciones y la destitución, previo procedimiento administrativo 

disciplinario. Dichas faltas se encuentran reguladas en el artículo 48 y 49 de la 

citada, donde el hostigamiento sexual está debidamente tipificado como una falta 

muy grave. Asimismo, esta figura jurídica en el Derecho Penal, se encuentra 

regulado el acoso sexual a menores de edad, con una pena privativa de libertad y 

agravante si el agresor se encuentra en una condición educativa.  

Por otra parte, el tercer objetivo específico fue comparar el marco normativo vigente 

penal y administrativo en los casos por delitos de acoso sexual y hostigamiento 

sexual respectivamente. La pregunta número seis, los entrevistados que si  se 

puede interpretar que el artículo 49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 

Magisterial es desarrollada objetivamente, sin embargo es necesario aplicar 

supletoriamente otras leyes conexas como la  Ley N° 27942 “Ley de Prevención y 
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Sanción del Hostigamiento Sexual”; donde desarrolla objetivamente esta falta muy 

grave y además refiere que se manifiesta cuando existe una promesa expresa o 

implícita a la agraviada por trato beneficioso o preferente de su situación futura o 

actual a cambio de favores sexuales. Asimismo dicha Ley regula las 

manifestaciones de todo acto o acción de naturaleza o connotación sexual sea por 

medio físico o virtual, mediante roces, acercamientos corporales que resulten 

insoportables para la víctima, pero si se trata de una menor de edad no es necesario 

que medio la violencia o el rechazo de la agraviada.  

Otra norma conexa al hostigamiento sexual a nivel administrativo, es el Decreto 

Supremo 004 -2018 del Ministerio de Educación, aprobó los Lineamientos para la 

Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia 

Contra Niñas, Niños y Adolescentes”, Ley que tiene por objeto constituir las bases 

de una orientación de una idónea convivencia escolar, mediante una atención y 

prevención de la violencia contra los niños (as). Hechos de violencia sexual 

suscitados en las Instituciones Educativas a nivel nacional.  

Asimismo, la Ley N° 29988, la cual establece medidas extraordinarias para el 

personal docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, 

implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de 

la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; adicionalmente señala que los 

profesores o servidores administrativos sentenciados por los mencionados delitos 

son retirados permanentes de la administración pública y registrados en el RNSSC, 

donde estarán impedidos de postular u ocupar cargos laborales en la 

Administración Pública.  

A la vez, la Ley N° 30466 establece las garantías y parámetros para garantizar el 

interés superior del niño ante procedimientos donde estén involucrados derechos 

de los niños (as) y adolescentes, como por ejemplo ante el supuesto de un 

procedimiento administrativo disciplinario, por falta grave o muy grave cometido por 

un docente, se debe dar prioridad al interés superior del niño frente a los enteres 

de los adultos.   

Por último, la Ley N° 27337, reconoce derechos de los niños y adolescentes 

reconoce expresamente sus derechos como el derecho a vivir en un ambiente sano, 
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a su integridad personal, a la libertad, entre otros. Ello, en concordancia con los 

derechos fundamentales de la persona y en atención a los tratados internacionales 

que protege los derechos del niño y adolecente.  

En cuanto a la pregunta número siete, los entrevistados refirieron que el tipo penal 

regulado en el artículo 176-b del código penal es desarrollado apropiadamente por 

parte del legislador; debido que, ante los casos de acoso sexual a escolares, el 

agravante la relación laboral, educativa o formativa de la víctima es respuesta ante 

la gran desigualdad de condiciones y dependencia, superioridad jerárquica del 

sujeto activo con la agraviada. Por tanto, la pena es proporcional a la situación que 

se vive como realidad social en nuestro país y en respuesta ante los abundantes 

casos de acoso sexual escolar consumados por los propios profesores de los 

centros educativos quienes lejos de cumplir con sus deberes educativos, dan rienda 

suelta a bajos instintos y olvidan completamente el compromiso ético y formativa 

que tiene con la comunidad educativa.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero: El principio non bis in ídem no incide ante el supuesto del inicio o 

sanción simultanea del procedimiento administrativo disciplinario e 

investigación preliminar, etapa intermedia y juicio oral del procedimiento 

penal, ante casos por acoso sexual de estudiantes de Instituciones 

Educativas, debido que ambos procedimientos protegen bienes jurídicos 

distintos y lo resuelto en uno de ellos, no repercute uno del otro, siempre y 

cuando no exista la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento. Si bien, 

dicho principio no se encuentra expresamente reconocido a nivel 

constitucional, no impide su aplicación en materia penal y administrativa, 

conforme a lo establecido en los precedentes del Tribual Constitucional.  

Segundo: Alemania es uno de los países del continente europeo que reconoce 

expresamente en el artículo 103 inciso 3 que nadie puede ser sancionado 

en más de ocasión por un mismo acto, por su parte España en mérito al 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos generó un precedente al 

reconocer que se vulnera el non bis in ídem cuando existe una doble sanción   

administrativa y penal basado en la triple identidad. En Latinoamérica Chile 

y Perú no reconoce constitucionalmente el principio non bis in ídem, pero si 

es considerando en pronunciamientos vinculantes de los Tribunales 

Constitucionales de cada país basados en sus propios fundamentos jurídicos 

de un Estado de Derecho.    

Tercero: El hostigamiento sexual escolar es una falta administrativa 

disciplinaria de carácter   muy grave regulado en el artículo 49 literal f de la 

Ley N  29944 (además de normas especiales conexas) y ello acarrea la 

destitución como sanción. Por otra parte, el acoso sexual escolar está 

reconocido en el artículo 176.B del Nuevo Código Penal agravante que el 

docente sea quien incurra en este ilícito penal en agravio de estudiantes de 

centros educativos y de configurarse el sujeto activo es pasivo de pena 

privativa de libertad.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 Para los legisladores: Proponer regular constitucionalmente la non bis in 

ídem como un Derecho fundamental tipificado en el artículo 2 numeral 25, el 

cual estaría reconocido de la siguiente forma: Constitución Política del Perú 

de 1993, Art. 2 Toda persona tiene derecho a, literal 25 “no ser procesado o 

sancionado en más de una ocasión por un mismo hecho y su contravención 

implicaría identificar debidamente una triple identidad de sujeto, hecho y 

fundamento.  

 Para los Jueces y Fiscales: Ante el supuesto de una formalización de 

investigación preparatoria, por acoso sexual escolar a cargo del personal 

docente. La valoración probatoria para esta vía procedimental debe ser 

considerada de igual forma como en el Procedimiento Administrativo 

Disciplinario, mismo que concluye en sanción de destitución, por acreditarse 

la consumación de falta muy grave.  

 Para los investigadores: Incorporar como objeto de estudio y punto de 

partida de investigación, la distinción entre infracción administrativa, falta 

administrativa y delito penal.  
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ANEXOS 

Anexo N° 01: Matriz de Consistencia Apriorística 
 



 
 

 
 

Anexo N° 02: Formato de validación de instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo N° 03: Validaciones de instrumentos aplicadas 

  



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

  



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo N° 04: Formato de guía de entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 



 
 

 
 

Anexo N° 05: Guías de entrevistas realizadas a los entrevistados 

ENTREVISTADO N° 01 
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ENTREVISTADO N° 04 
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Anexo N° 06: Matriz de codificación abierta de las respuestas de los 

entrevistados 
ENTREVISTADO N° 01 

PREGUNTAS: RESPUESTA CATEGORIAS CODIFICACIÓN 

Pregunta n° 01: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem “nadie puede ser 
sancionado o investigado por un mismo 
hecho punible” incide en el inicio del Proceso 
Administrativo Disciplinario e inicio de 
investigación preliminar en los órganos 
jurisdiccionales competentes?, ¿Por qué? 

No, ambos procesos se pueden 
llevar paralelo en caso de que 
exista  un pronunciamiento por un 
mandato judicial, el proceso 
administrativo  disciplinario se 
tiene que acoger  lo que le órgano  
jurisdiccional  a resuelto  en caso 
de corroborar   el delito. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
C.N.3 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 02: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que es 
idóneo que el ius puniendi estatal sea 
ejercida simultáneamente en la vía 
administrativa y penal, ante la comisión de 
faltas administrativas e ilícitos penales 
respectivamente?, ¿Por qué? 

Si ya que las dinámicas de 
procesos administrativos son 
distintos tales procesos penales, 
lo que si se debe tener en cuenta 
en que ante la determinación   de 
un fallo del proceso penal este 
repercute en el proceso 
administrativo inmediatamente se 
pone en cumplimiento lo que se 
resuelve en proceso penal, es 
decir si existe una pena que 
cumplir. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 03: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
Proceso Penal y Procedimiento 
Administrativo Disciplinario ante casos por 
acoso sexual y hostigamiento sexual a 
escolares en el Distrito y Provincia de Jaén, 
protegen distintos bienes jurídicos? ¿Por 
qué? 

No, porque en el proceso penal 
busca proteger la salud e 
integridad del menor protegiendo 
siempre el interés superior del 
niño y adolecente, mientras que 
en los procesos administrativos 
disciplinarios también protegen el 
interés superior del niño y 
adolecente a fin proveer este tipo 
de actos en los escolares 
buscando un buen desempeño 
académico. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2 
C.N.3. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 04: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem incide como 
eximente de responsabilidad administrativa, 
de aquellos profesores nombrados y 
contratos que fueron sentenciados 
previamente por incurrir en delito doloso de 
acoso sexual en agravio de estudiantes de 
nivel inicial, primaria o secundaria del distrito 
y provincia de Jaén? ¿Por qué? 

Si, según normativa a la que 
acoge el proceso administrativo 
disciplinario la Ley N° 30057 
implica que de existir una 
sentencia donde se le atribuye 
responsabilidad de los delitos 
indicados automáticamente 
culmina su vínculo laboral con la 
entidad. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2 Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 05 
De su experiencia ¿Cree usted que la falta 
muy grave e ilícito penal de hostigamiento 
sexual y acoso sexual respectivamente son 
desarrolladas adecuada y eficientemente en 
el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial y Código Penal Peruano? ¿Por 
qué? 

Si, ya que dentro de la 
normatividad  complementaria  
existe lo que protegen al buen 
desarrollo  en la comunidad  
educativa, estas normativas 
sirven en lugares donde  existe  
buena conectividad  y existe una  
convivencia  más civilizada, pero 
de una de las comunidades 
originarias  de nuestro país no es 
de mucho apoyo  ya que  existe  
muchas deficiencias  y los hechos  
que se dan generalmente  son 
más  clandestinos  por lo que no 
se puede  tener  indicios  o medios  
probatorios para sancionar estos 
hechos. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 



 
 

 
 

Pregunta n° 06: 
De su experiencia ¿Cree usted que el artículo 
49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley de 
Reforma Magisterial, respecto a la falta muy 
grave de hostigamiento sexual, es 
desarrollado objetivamente en el 
mencionado cuerpo normativo?, ¿Por qué? 

En el caso que se haya realizado 
el correcto procedimiento y 
demostrado con suficientes 
medios probatorios si, ya que se 
busca formar buenos estudiantes, 
donde su desempeño no se debe 
obstaculizar con estos tipos de 
eventualidades como son los 
actos de hostigamiento sexual, 
por lo que se reprocha en su total 
extremo estos actos. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 07: 
De su experiencia ¿Cuál es su opinión, 
respecto al 5to supuesto del artículo 176-B, 
reconocido en Código Penal, el cual 
reconoce como agravante, la conducta 
llevada a cabo en el marco de una relación 
laboral, educativa o formativa de la víctima? 
Fundamente. 

Me parece bien debido a que en el 
marco de una relación laboral, 
educativa o formativa se dan en 
ciertos porcentajes muchas de las 
denuncias prosperan y otras no, 
teniendo en cuenta la realidad que 
pasan estos hechos en que se 
aprovecha de los cargos 
superiores, condicionan a la 
víctima, someterlo (a) a realizar 
actos que para nuestro 
entendimiento jurídico deben ser 
también reprochables. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2 Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

 

ENTREVISTADO N° 02 

PREGUNTAS: RESPUESTA CATEGORIAS CODIFICACIÓN 

Pregunta n° 01: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem “nadie puede ser 
sancionado o investigado por un mismo 
hecho punible” incide en el inicio del 
Proceso Administrativo Disciplinario e inicio 
de investigación preliminar en los órganos 
jurisdiccionales competentes?, ¿Por qué? 

No inciden ya que ambos 
procesos son tipificados de 
manera diferente por lo que 
cualquier decisión tomada no 
puede ser utilizado entre ambos. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 02: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que es 
idóneo que el ius puniendi estatal sea 
ejercida simultáneamente en la vía 
administrativa y penal, ante la comisión de 
faltas administrativas e ilícitos penales 
respectivamente?, ¿Por qué? 

Sí, estoy de acuerdo ya que las 
leyes que rigen la concurrencia 
entre los ciudadanos con el fin de 
que se respete los derechos de 
cada uno. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 03: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
Proceso Penal y Procedimiento 
Administrativo Disciplinario ante casos por 
acoso sexual y hostigamiento sexual a 
escolares en el Distrito y Provincia de Jaén, 
protegen distintos bienes jurídicos? ¿Por 
qué? 

No, porque ambos procesos 
protegen el bienestar físico y 
psicológico y los derechos del 
niño y del adolescente, pero al 
momento de subsumirlo la 
tipificación de diferente. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 04: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem incide como 
eximente de responsabilidad administrativa, 
de aquellos profesores nombrados y 
contratos que fueron sentenciados 
previamente por incurrir en delito doloso de 
acoso sexual en agravio de estudiantes de 
nivel inicial, primaria o secundaria del distrito 
y provincia de Jaén? ¿Por qué? 

No exime ya que de acuerdo a la 
normativa cuando un docente 
sancionado penalmente por 
motivos de carácter sexual entre 
otros es automáticamente 
destituido, siempre y cuando se 
encuentre firme y consentida. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 05 Penalmente no, porque se 
conoce de casos donde a pesar 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3. 



 
 

 
 

De su experiencia ¿Cree usted que la falta 
muy grave e ilícito penal de hostigamiento 
sexual y acoso sexual respectivamente son 
desarrolladas adecuada y eficientemente en 
el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial y Código Penal Peruano? ¿Por 
qué? 

de las pruebas contundentes se 
absuelve a los procesados, por 
otro lado en el proceso 
administrativo se toma en cuenta 
el bien superior del niño y las 
pruebas son tomadas en cuenta. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 06: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
artículo 49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley 
de Reforma Magisterial, respecto a la falta 
muy grave de hostigamiento sexual, es 
desarrollado objetivamente en el 
mencionado cuerpo normativo?, ¿Por qué? 

No, está especificado pero existe 
la Ley 27943, Ley de procesos y 
sanción de hostigamiento sexual 
que es complementario y 
desarrolla la falta. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3. Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 07: 
De su experiencia ¿Cuál es su opinión, 
respecto al 5to supuesto del artículo 176-B, 
reconocido en Código Penal, el cual 
reconoce como agravante, la conducta 
llevada a cabo en el marco de una relación 
laboral, educativa o formativa de la víctima? 
Fundamente. 

Estoy de acuerdo, ya que muchas 
veces en que se comete este 
ilícito los denunciados se 
aprovechan de su autoridad para 
cometer dichas acciones. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

 

ENTREVISTADO N° 03 

PREGUNTAS: RESPUESTA CATEGORIAS CODIFICACIÓN 

Pregunta n° 01: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem “nadie puede ser 
sancionado o investigado por un mismo 
hecho punible” incide en el inicio del Proceso 
Administrativo Disciplinario e inicio de 
investigación preliminar en los órganos 
jurisdiccionales competentes?, ¿Por qué? 

Si incide, porque el derecho 
penal tiene preminencia sobre el 
derecho administrativo 
concordante con el Art. III del 
Título Preliminar del Nuevo 
Código Procesal Pena (2004) 
dentro de una lógica de 
seguridad jurídica que debe 
brindar todo estado que se 
considere ser constitucional, 
está también la idea de estar que 
el mismo estado origine, 
resoluciones y/o 
pronunciamiento totalmente 
contradictorios. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1. 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 02: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que es 
idóneo que el ius puniendi estatal sea 
ejercida simultáneamente en la vía 
administrativa y penal, ante la comisión de 
faltas administrativas e ilícitos penales 
respectivamente?, ¿Por qué? 

No resulta idóneo por el Art 
159.5 de la Constitución Política 
del Perú establece, que el 
ejercicio de la acción penal 
compete al Ministerio Público y 
que el Art. 139.2 del mismo texto 
constitucional reconoce la 
primacía de la jurisdicción. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
C.N.2. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 03: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
Proceso Penal y Procedimiento 
Administrativo Disciplinario ante casos por 
acoso sexual y hostigamiento sexual a 
escolares en el Distrito y Provincia de Jaén, 
protegen distintos bienes jurídicos? ¿Por 
qué? 

No, se debe tener en cuenta que 
el acoso sexual y hostigamiento 
sexual a escolares, en la 
administración se señala como 
conductas tipificadas como 
delitos en el Código Penal por lo 
tanto en el proceso penal y en el 
procedimiento administrativo 
disciplinario el bien jurídico 
protegido es el interés superior 
del niño. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3. Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 04: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem incide como 
eximente de responsabilidad administrativa, 
de aquellos profesores nombrados y 
contratos que fueron sentenciados 

No incide como eximente de 
responsabilidad administrativa 
toda vez que los eximentes de 
responsabilidad se encuentran 
contemplado en el Art. 257 del 
TUO de la Ley 27444 de la Ley 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3 
C.N.2. 



 
 

 
 

previamente por incurrir en delito doloso de 
acoso sexual en agravio de estudiantes de 
nivel inicial, primaria o secundaria del distrito 
y provincia de Jaén? ¿Por qué? 

del Procedimiento 
Administrativo General y en el 
Art. 104 del Reglamente General 
de la Ley 30057 Ley del Servicio 
Civil. 
En caso que exista identidad 
fáctica del hacerlo en sede 
administrativa y en sede penal, 
pero fruto del proceso penal se 
llegó a la conclusión que el 
hecho existió y está probado tal 
decisión vincula a todo estado 
incluyendo al derecho 
administrativo sancionador. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 05 
De su experiencia ¿Cree usted que la falta 
muy grave e ilícito penal de hostigamiento 
sexual y acoso sexual respectivamente son 
desarrolladas adecuada y eficientemente en 
el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial y Código Penal Peruano? ¿Por 
qué? 

Considero que la falta muy grave 
e ilícito penal de hostigamiento 
sexual y acoso sexual son 
desarrolladas adecuadamente 
en el marco normativo, sin 
embargo en un punto de vista 
constitucional la administración 
carece de la potestad de calificar 
relevancias penales, acto que en 
realidad implicaría intromisión 
en las potestades del Ministerio 
Público. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
C.N.2 

 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 06: 
De su experiencia ¿Cree usted que el artículo 
49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley de 
Reforma Magisterial, respecto a la falta muy 
grave de hostigamiento sexual, es 
desarrollado objetivamente en el mencionado 
cuerpo normativo?, ¿Por qué? 

El Art 149 literal f de la Ley 
29944 se encuentra 
desarrollada de forma objetiva 
toda vez  sanciona con 
destitución realizar conductas de 
hostigamiento sexual y actos 
que atenten contra la integridad 
y libertad sexual, protegiendo el 
interés superior del estudiante. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 07: 
De su experiencia ¿Cuál es su opinión, 
respecto al 5to supuesto del artículo 176-B, 
reconocido en Código Penal, el cual 
reconoce como agravante, la conducta 
llevada a cabo en el marco de una relación 
laboral, educativa o formativa de la víctima? 
Fundamente. 

Dentro de los ilícitos penales se 
encuentran los supuestos 
agravantes por lo que al tratarse 
de conductas de hostigamiento 
y/o acoso sexual en el entorno 
educativo es muy apropiado que 
el Código Penal señale como 
supuesto de agravante la 
conducta llevada a cabo en el 
marco de una relación educativa 
(docente – alumno). 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

 

ENTREVISTADO N° 04 

PREGUNTAS: RESPUESTA CATEGORIAS CODIFICACIÓN 

Pregunta n° 01: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem “nadie puede ser 
sancionado o investigado por un mismo 
hecho punible” incide en el inicio del Proceso 
Administrativo Disciplinario e inicio de 
investigación preliminar en los órganos 
jurisdiccionales competentes?, ¿Por qué? 

Considero que no, la 
investigación penal y la 
administrativa son diferentes 
con fundamentos en el derecho 
administrativo sancionador, 
protege el bien jurídico propio de 
la administración. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1. Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 02: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que es 
idóneo que el ius puniendi estatal sea 
ejercida simultáneamente en la vía 
administrativa y penal, ante la comisión de 
faltas administrativas e ilícitos penales 
respectivamente?, ¿Por qué? 

Si, no advierte ninguna 
contrariedad pues el proceso 
administrativo puede culminar 
en una sanción administrativa 
distinta del proceso penal que 
puede culminar en sanciones de 
penas privativas de libertad. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
C.N.3 
C.N.2 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 



 
 

 
 

Pregunta n° 03: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
Proceso Penal y Procedimiento 
Administrativo Disciplinario ante casos por 
acoso sexual y hostigamiento sexual a 
escolares en el Distrito y Provincia de Jaén, 
protegen distintos bienes jurídicos? ¿Por 
qué? 

Son procesos que protegen la 
identidad sexual o libertades 
sexuales dependiendo de la 
edad de la víctima – proceso 
penal. En cambio el proceso 
administrativo protege el 
correcto funcionamiento de la 
administración pública, se rige 
por criterios de afectación 
general y no por el principio de 
lesividad como en el derecho 
penal. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 04: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem incide como 
eximente de responsabilidad administrativa, 
de aquellos profesores nombrados y 
contratos que fueron sentenciados 
previamente por incurrir en delito doloso de 
acoso sexual en agravio de estudiantes de 
nivel inicial, primaria o secundaria del distrito 
y provincia de Jaén? ¿Por qué? 

Considero que no, porque son 
procesos distintos e 
independientes, la resolución 
final de cada uno de ellos no es 
determinante para el otro 
proceso. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 05 
De su experiencia ¿Cree usted que la falta 
muy grave e ilícito penal de hostigamiento 
sexual y acoso sexual respectivamente son 
desarrolladas adecuada y eficientemente en 
el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial y Código Penal Peruano? ¿Por 
qué? 

Considero que sí, ya que tanto el 
proceso administrativo con el fin 
de la pena tienen un fin 
preventivo debiendo aplicarse 
todas las medidas preventivas 
correspondientes en favor de las 
víctimas. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2 Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 06: 
De su experiencia ¿Cree usted que el artículo 
49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley de 
Reforma Magisterial, respecto a la falta muy 
grave de hostigamiento sexual, es 
desarrollado objetivamente en el mencionado 
cuerpo normativo?, ¿Por qué? 

Sí, siempre el proceso se lleve a 
cabo con todas las garantías 
constitucionales. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 07: 
De su experiencia ¿Cuál es su opinión, 
respecto al 5to supuesto del artículo 176-B, 
reconocido en Código Penal, el cual 
reconoce como agravante, la conducta 
llevada a cabo en el marco de una relación 
laboral, educativa o formativa de la víctima? 
Fundamente. 

Considero que el legislador a 
prescrito como agravante, pues 
en esos supuestos se podría 
advertir cierto grado de 
subordinación de la víctima, y/o 
dependencia o cualquier 
posición de cargo que el 
victimario se aprovecha. 

Proceso penal C.N.2 

 

ENTREVISTADO N° 05 

PREGUNTAS: RESPUESTA CATEGORIAS CODIFICACIÓN 

Pregunta n° 01: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem “nadie puede ser 
sancionado o investigado por un mismo 
hecho punible” incide en el inicio del Proceso 
Administrativo Disciplinario e inicio de 

Entiendo de la pregunta que si 
un caso en la vía penal, no 
puede ventilarse en proceso 
administrativo disciplinario, para 
mí no incidiría porque estamos 
ante dos procesos diferentes en 
la vía penal se protege bienes 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
C.N.3 



 
 

 
 

investigación preliminar en los órganos 
jurisdiccionales competentes?, ¿Por qué? 

jurídicos destinos como la vida, 
el patrimonio, la salud pública, 
contra la tranquilidad pública, el 
correcto funcionamiento de la 
administración pública, entre 
otros; mientras que el proceso 
administrativo sancionador 
garantiza que los fundamentos  y 
servidores cumplan la ley y 
reglamentos. 
Además, el Código Penal y leyes 
especiales regulan el 
comportamiento prohibido y su 
respectiva condición, y en 
derecho administrativo su 
reglamento de la institución 
pública, el código de ética, otros. 
Por último, el derecho penal 
tiene preminencia sobre el 
derecho administrativo conforme 
al Art. III del Código Procesal 
Penal. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 02: 
Desde su experiencia ¿Cree usted que es 
idóneo que el ius puniendi estatal sea 
ejercida simultáneamente en la vía 
administrativa y penal, ante la comisión de 
faltas administrativas e ilícitos penales 
respectivamente?, ¿Por qué? 

No se trata si es idóneo si no que 
se tiene que cumplir con las 
funciones que por ley se 
establece su competencia, 
atribuciones y las sanciones 
aplicarse. 
Es evidente que en las vías: 
penal y administrativa, pueden 
ejercerla de manera simultánea, 
a uno primero y luego la otra. 
Ejemplo luego de un 
procedimiento administrativo se 
verifica la existencia de indicios 
a su  relevancia penal. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 03: 
De su experiencia ¿Cree usted que el 
Proceso Penal y Procedimiento 
Administrativo Disciplinario ante casos por 
acoso sexual y hostigamiento sexual a 
escolares en el Distrito y Provincia de Jaén, 
protegen distintos bienes jurídicos? ¿Por 
qué? 

Si, en el derecho penal protege 
la bien jurídica libertad sexual, 
entendiendo como libertad de 
toda persona, sobre todo la 
mujer, de vivir en un ambiente de 
tranquilidad, de libertad de 
decidir tener una relación de 
pareja o no, así como la libre 
personalidad de acceder a un 
contacto por terceras personas. 
A diferencia del derecho 
administrativo que garantiza que 
los funcionarios y servidores 
cumplan la ley y los 
reglamentos. Ejemplo un 
profesor es captado por la madre 
de familia por un menor 
enviando videos y mensaje a su 
menor hija donde la invita a salir 
para conocerse y a pesar que la 
menor la rechaza le sigue 
insistiendo a decirle que le 
aprobará en su curso 
claramente se tipificaría en el Art 
176 – B del Código Penal 
incorporado mediante Decreto 
Legislativo N° 1410. 
También se habría infringido el 
Reglamento y la Ley de Reforma 
Magisterial, el Código de ética 
de funcionarios públicos, entre 
otros. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2 
C.N.3 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 04: 
No, al ser vías distintas que 
protegen y garantizan fines 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.1 



De su experiencia ¿Cree usted que el 
principio non bis in ídem incide como 
eximente de responsabilidad administrativa, 
de aquellos profesores nombrados y 
contratos que fueron sentenciados 
previamente por incurrir en delito doloso de 
acoso sexual en agravio de estudiantes de 
nivel inicial, primaria o secundaria del distrito 
y provincia de Jaén? ¿Por qué? 

distintos, por otro lado el non bis 
in ídem protege la multiplicidad 
de investigaciones y sanciones 
pero que tengan la triple 
identidad: sujeto, objeto y 
fundamento. 

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 05 
De su experiencia ¿Cree usted que la falta 
muy grave e ilícito penal de hostigamiento 
sexual y acoso sexual respectivamente son 
desarrolladas adecuada y eficientemente en 
el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial y Código Penal Peruano? ¿Por 
qué? 

A mi criterio, si definimos el 
acoso es la conducta reiterativa 
de acercarse o insistir a la 
víctima con llevar a cabo actos 
de connotación sexual por lo que 
se debe plasmar en el tipo penal 
(Art. 176 – B del C.P), la 
implicación que son actos 
reiterativos, caso contrario 
estaríamos entre una 
proposición a menores con fines 
sexuales (Art. 183 – B del C.P). 
Sobre la Ley de Reforma 
Magisterial Ley N° 29944 se 
regula supuestas diferencias 
que tienen relación el buen 
comportamiento del profesor, 
respeto a la libertad sexual de 
sus menores alumnos, como es 
el Art. 49 literal f. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2
C.N.3

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 06: 
De su experiencia ¿Cree usted que el artículo 
49 literal f) de la Ley N° 29944 Ley de 
Reforma Magisterial, respecto a la falta muy 
grave de hostigamiento sexual, es 
desarrollado objetivamente en el mencionado 
cuerpo normativo?, ¿Por qué? 

A mi criterio si, por cuento se 
remite al Art. 176 – B del C.P 
para subsumir la conducta del 
profesor que se cuestiona. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.2
Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 

Pregunta n° 07: 
De su experiencia ¿Cuál es su opinión, 
respecto al 5to supuesto del artículo 176-B, 
reconocido en Código Penal, el cual 
reconoce como agravante, la conducta 
llevada a cabo en el marco de una relación 
laboral, educativa o formativa de la víctima? 
Fundamente. 

La agravante del acoso sexual 
en un supuesto de relación 
educativa de la víctima con su 
agresor (alumna – profesor), se 
da por la facilidad, contacto, 
cercanía del agresor con la 
víctima, dado de la confianza de 
ser un menor, se acerca, 
establece contacto y prepara las 
acciones de índole sexual. 

Principio non bis 
in ídem 

C.N.3.

Proceso penal 

Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario 




